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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

 

 

 

H. H. [No.1]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; a 

once de julio de dos mil veintitrés. 

 

VISTOS para resolver los autos del toca 

penal oral 59/2023-CO-6, formado con motivo del 

recurso de apelación interpuesto por 

[No.2]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], en 

carácter de sentenciado, en contra de la sentencia 

definitiva dictada el seis de marzo del dos mil 

veintitrés, por el Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito 

Judicial Único en el Sistema Penal Acusatorio, con sede 

en esta Ciudad de 

[No.3]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], en la carpeta 

administrativa JOC/047/2022, que se instruye en 

contra del propio recurrente, por la comisión del delito 

de ABUSO SEXUAL AGRAVADO, en agravio de la 

menor de edad de iniciales 

[No.4]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14]., representada por 

[No.5]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_

Abogado Patrono_Mandatario_[8]; y, 

 

R E S U L T A N D O: 
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1. El seis de septiembre de dos mil veintidós, se emitió 

Auto de Apertura a Juicio Oral por el Juez Especializado 

de Control del Distrito Judicial Único del Estado, con 

sede en esta Ciudad de 

[No.6]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], en la carpeta 

administrativa JCC/136/2022, seguida en contra de 

[No.7]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], por 

el delito de ABUSO SEXUAL AGRAVADO, en agravio 

de la menor de edad de iniciales 

[No.8]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14]., representada por 

[No.9]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_

Abogado Patrono_Mandatario_[8], en el que entre otras 

cosas determinó poner a disposición del Tribunal de 

Enjuiciamiento al acusado de mérito.  

 

2. Recibido el Auto De Apertura A Juicio Oral por el 

Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial Único en 

el Sistema Penal Acusatorio, con sede en esta Ciudad de 

[No.10]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], mediante auto 

de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, 

señalaron fecha y hora para el desahogo de la audiencia 

de debate de juicio oral. 

 

3. El veinte de febrero del dos mil veintidós, el Tribunal 

de Enjuiciamiento dictó FALLO CONDENATORIO en 

contra de 

[No.11]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac
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usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

por el delito de ABUSO SEXUAL AGRAVADO, en 

agravio de la menor de edad de iniciales 

[No.12]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14]., representada por 

[No.13]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal

_Abogado Patrono_Mandatario_[8], señalándose el día 

veintisiete del mismo mes y año, para la audiencia de 

individualización de las sanciones y reparación del daño.  

 

4.  El seis de marzo de dos mil veintitrés, el Tribunal de 

Enjuiciamiento del Distrito Judicial Único en el Sistema 

Penal Acusatorio, con sede en esta Ciudad de 

[No.14]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], por unanimidad 

emitió sentencia bajo los siguientes puntos resolutivos:  

 
 
“… PRIMERO. Ha quedado debidamente acreditado 
el delito de ABUSO SEXUAL AGRAVADO, mismo 
que se encuentra previsto y sancionado, en el 
artículo 162 del Código Penal del Estado de Morelos. 
 
SEGUNDO.  El señor 
[No.15]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado
_acusado_sentenciado_procesado_inculpado
_[4], de generales anotadas al inicio de esta 
resolución son PENALMENTE RESPONSABLE, en 
la comisión del delito de ABUSO SEXUAL 
AGRAVADO, cometido en agravio de la menor 
víctima de iniciales 
[No.16]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima
_ofendido_[14]., representada por su madre 
[No.17]_ELIMINADO_Nombre_del_tutor_[22], razón 
por la cual este Tribunal considera justo y equitativo 
imponerle UNA PENA PRIVATIVA DE LA 
LIBERTAD DE OCHO AÑOS por la comisión del 
referido antijurídico. Con deducción del tiempo que 
hayan estado privados de su libertad, en los 
términos establecidos en el considerados Séptimo de 
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la presente resolución. 
 

TERCERO. Por cuanto a la sustitución de la penal 
no ha lugar a concederla en términos del 
considerado Octavo, una vez que cause ejecutoria la 
presente resolución, se dejan a salvo sus derechos, 
para que sean ejercidos ante diversa autoridad 
jurisdiccional de ejecución, por cuanto hace a los 
beneficios preliberacionales. 

 
CUARTO. Se condena a 
[No.18]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d
el_actor_[2], al pago de la REPARACIÓN DEL 
DAÑO INTEGRAL por cuanto hace al delito de 
ABUSO SEXUAL AGRAVADO, por la cantidad total 
de $93,600.00 (NOVENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), en favor de 
la menor víctima de iniciales 
[No.19]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14]., o quien sus derechos represente, de 
conformidad a lo razonado en el considerando 
Noveno de la presente resolución. 
 
QUINTO. Una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución, amonéstese y apercíbase a 
[No.20]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d
el_actor_[2], en términos del considerando 
Decimo.  

 
SEXTO. Se suspenden los derechos políticos de 
[No.21]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d
el_actor_[2], por igual período al de la pena de 
prisión impuesta, ello a partir del momento en que 
cause ejecutoria la presente resolución; haciéndole 
saber que una vez concluida la condena deberá 
acudir a las oficinas del registro nacional de 
electores, a efecto de que sea reinscrito en el 
padrón electoral, esto en términos del considerando 
Décimo Primero. 

 
 

SEPTIMO. Al causar ejecutoria esta sentencia, 
póngase a disposición del Juez de Ejecución al 
sentenciado 
[No.22]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d
el_actor_[2], a efecto de que se proceda a la 
exacta vigilancia del cumplimiento de la presente 
resolución, remitiéndose el registro donde conste la 
presente resolución, a efecto de integrar la carpeta 
respectiva, dando inicio al procedimiento de 
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ejecución. Hágase del conocimiento al Centro 
Penitenciario donde se encuentra interno el 
sentenciado de referencia, que hasta en tanto no 
sea notificado de un algún cambio en la situación 
personal del mismo, éste sigue sujetos a la medida 
cautelar de prisión preventiva. 

 
 OCTAVO. Remítase copia autorizada de la presente 
resolución a la Fiscalía General del Estado de 
Morelos para su conocimiento, una vez que la 
misma cause ejecutoria. Asimismo, infórmese al 
Juez de Ejecución de Sanciones el sentido del 
presente fallo, dejándosele además al sentenciado a 
su disposición jurídica, por conducto del 
Administrador de Salas. Asimismo, háganse las 
anotaciones respectivas en los Libros de Gobierno y 
Estadística. 
 
NOVENO. Con fundamento en lo previsto por el 
artículo 63 de la Ley Adjetiva Penal en vigor, se 
tiene por legalmente notificada la presente 
sentencia al Agente del Ministerio Público, Asesor 
jurídico y por su conducto el representante legal de 
la menor víctima, la defensa particular y el 
sentenciado 
[No.23]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d
el_actor_[2]. 

 
DECIMO. - Se hace del conocimiento a 
[No.24]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d
el_actor_[2] y su defensa que cuentan con el 
término de diez días para inconformarse de la 
presente resolución, en términos de los numerales 
468 fracción II y 471 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

 
DÉCIMO PRIMERO: de igual forma Se les hace del 
conocimiento tanto al sentenciado 
[No.25]_ELIMINADO_el_nombre_completo_d
el_actor_[2] como a la representante de la víctima 
[No.26]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima
_ofendido_[14]., que pueden llevar a cabo un 
proceso de justicia restaurativa para sanar las 
secuelas del presente procedimiento. …” (Sic.) 
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5. Inconforme con la anterior determinación que dictó el 

Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial Único en 

el Sistema Penal Acusatorio, con sede en esta Ciudad de 

[No.27]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], el veintiuno 

de marzo de dos mil veintitrés, el hoy sentenciado 

[No.28]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado_[4], hizo valer el 

recurso de apelación, expresando de forma escrita los 

agravios que considera le causa la resolución. 

 

6. El resto de las partes técnicas, a pesar de habérseles 

dado vista para que hicieran las manifestaciones que a 

su derecho correspondiere e inclusive para adherirse al 

recurso, no realizaron manifestación alguna. 

 

7. Tomando en consideración que la Segunda Instancia 

se apertura a petición de parte, esto es, derivado de la 

presentación del recurso por alguna de las partes, este 

Cuerpo Colegiado considera pertinente la emisión de la 

presente resolución de manera escrita tomando en 

consideración que para el caso, no se actualiza alguno 

de los supuestos que establece el artículo 4761 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, esto es, 1)  

 

                                                 
 
1 Artículo 476. Emplazamiento a las otras partes  
Si al interponer el recurso, al contestarlo o al adherirse a él, alguno de los interesados manifiesta 
en su escrito su deseo de exponer oralmente alegatos aclaratorios sobre los agravios, o bien 
cuando el Tribunal de alzada lo estime pertinente, decretará lugar y fecha para la celebración de la 
audiencia, la que deberá tener lugar dentro de los cinco y quince días después de que fenezca el 
término para la adhesión.  
El Tribunal de alzada, en caso de que las partes soliciten exponer oralmente alegatos aclaratorios o 
en caso de considerarlo pertinente, citará a audiencia de alegatos para la celebración de la 
audiencia para que las partes expongan oralmente sus alegatos aclaratorios sobre agravios, la que 
deberá tener lugar dentro de los cinco días después de admitido el recurso. 
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del escrito de agravios presentado por el sentenciado, 

no se aprecia que solicitara audiencia para alegatos 

aclaratorios; y, las diversas partes omitieron dar 

contestación, por lo que tampoco existe petición 

expresa de audiencia para formular alegatos 

aclaratorios; por otra parte, 2) este Cuerpo Colegiado 

determina no ejercer su potestad discrecional para 

aperturar audiencia, toda vez que se estima que los 

agravios resultan claros en su pretensión. En ese 

sentido, no existe la necesidad de audiencia para 

alegatos aclaratorios. 

 

De igual manera, tomando en consideración 

el contenido del artículo 4782 de la citada Legislación 

procesal, en donde se faculta la emisión de la sentencia 

de manera escrita, es que, ante lo innecesario de 

señalar audiencia para alegatos aclaratorios, se estima 

pertinente acogerse a dicha potestad de emitir la 

presente de manera escrita. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio de 

observancia obligatoria, emitida por la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro 

digital 2023535, que al rubro cita:  

“… RECURSO DE APELACIÓN. EL ARTÍCULO 
476 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

                                                 
2 Artículo 478. Conclusión de la audiencia  
La sentencia que resuelva el recurso al que se refiere esta sección, podrá ser dictada de plano, en 
audiencia o por escrito dentro de los tres días siguientes a la celebración de la misma 
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PROCEDIMIENTOS PENALES QUE ESTABLECE 
LA AUDIENCIA DE ALEGATOS ACLARATORIOS 
SOBRE LOS AGRAVIOS HECHOS VALER POR 
ESCRITO, NO TRANSGREDE LA ORALIDAD DEL 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO NI LOS 
PRINCIPIOS DE INMEDIACIÓN, PUBLICIDAD 
Y CONTRADICCIÓN. 
 
Hechos: Una persona fue sentenciada en 
procedimiento abreviado por el delito de lesiones 
agravadas, se le impuso pena de prisión y se le 
condenó al pago de la reparación del daño, lo que 
vía apelación se confirmó; en contra de esa 
resolución, la víctima del delito promovió juicio de 
amparo directo en el que planteó como concepto de 
violación, entre otros, la inconstitucionalidad del 
artículo 476 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, al considerar que viola los principios 
constitucionales que rigen el sistema oral, los cuales 
no pueden estar sujetos a la voluntad de las partes 
ni a la del órgano jurisdiccional. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación considera que el 
artículo 476 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales que prevé la audiencia de aclaración de 
alegatos sobre los agravios hechos valer por escrito 
en el recurso de apelación, no transgrede los 
principios de oralidad, inmediación, publicidad y 
contradicción. 
 
Justificación: El artículo 476 impugnado establece 
dos supuestos para llevar a cabo la audiencia de 
aclaración de alegatos: a) Cuando las partes, a 
petición propia, necesiten exponer de forma oral 
alegatos aclaratorios respecto de los agravios 
planteados, esta petición se hace dentro del propio 
escrito de interposición, en la contestación, o bien 
en el libelo de adhesión; y, b) Cuando el Tribunal de 
Apelación lo estime pertinente, para lo cual la 
audiencia se deberá convocar para llevarse a cabo 
dentro de los cincos días después de admitido el 
recurso y quince días después de que fenezca el 
término para la adhesión. Lo anterior, justifica que 
la celebración de la audiencia de alegatos no sea 
forzosa sino discrecional para las partes, de 
conformidad con el diverso precepto 471 del Código 
Nacional y para el propio Tribunal de Apelación. La 
opción o potestad que el legislador otorga a las 
partes para solicitar esa audiencia tiene que ver con 
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su estrategia del manejo de su defensa, aquéllas 
tienen claro conocimiento de la sentencia de primera 
instancia, es por ello que dicha instancia 
impugnativa se abre a petición de parte. Ahora, una 
vez solicitada la celebración de la audiencia por las 
partes, el legislador prevé que el tribunal de alzada 
está obligado a fijar fecha y hora para llevarla a 
cabo, sin excepción alguna. Lo que se refuerza con 
lo establecido en el artículo 477 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, en el que se determina 
la forma en que debe llevarse a cabo la audiencia de 
aclaración de alegatos, en la que, se insiste, se 
ventilan las cuestiones inherentes a los agravios 
planteados por escrito. En ese sentido, es razonable 
que se otorgue a quienes abren la instancia de 
apelación, no sólo expresen por escrito los agravios 
que les causan la sentencia de primera instancia 
sino la posibilidad de que aclaren sus agravios 
oralmente, cuestión que abona a la identificación de 
la litis impugnativa y puede evitar algún error en el 
entendimiento de los agravios por parte del Tribunal 
de Apelación. El precepto impugnado lejos de 
contravenir los principios del sistema penal los 
salvaguarda, porque atiende a las peculiaridades de 
cada etapa procedimental, dado que la tramitación 
de la apelación corresponde con el diseño de una 
fase de revisión final. Además, es innecesario que el 
artículo impugnado establezca los supuestos en los 
que el tribunal de alzada deba ordenar la 
celebración de aclaración de alegatos, pues 
atendiendo al contexto en que se desenvuelve la 
norma, es evidente que cuenta con la facultad 
discrecional para que, en caso de que los alegatos 
no sean comprensibles, se cite a las partes para su 
aclaración, como segunda opción. …”  

En mérito de lo anterior, este Tribunal de 

Alzada dicta resolución bajo los siguientes:  

C O N S I D E R A N D O S: 
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I. COMPETENCIA. Esta Sala del Tercer Circuito 

Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Morelos, con sede en esta Ciudad de 

[No.29]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], es competente 

para resolver el presente recurso de APELACIÓN en 

términos del artículo 99 fracción VII3 de la Constitución 

Política del Estado de Morelos; los artículos 24, 3 

fracción I5; 46, 5 fracción I7 y 378 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Morelos; los numerales 149, 

2610, 2711, 812, 3113 y 3214 de su reglamento; así como 

                                                 
3 Articulo 99.- Corresponde al Tribunal Superior: 
[…] 
VII.- Conocer de la segunda instancia en los negocios que la tengan para ante él conforme a las 
Leyes;  
[…] 
4 Artículo 2.- Corresponde al Poder Judicial del Estado, en los términos de la Constitución General 
de la República y la Constitución Política Local, la facultad de aplicar las leyes en asuntos civiles, 
familiares, mercantiles, laborales y penales del fuero común, lo mismo que en los asuntos de orden 
federal, en los casos en que expresamente los ordenamientos legales de esta materia les confieran 
jurisdicción, así como el de regular su administración. 
5 Artículo 3.- La facultad a que se refiere el artículo anterior se ejerce por:  
I.- El Tribunal Superior de Justicia;  
[…] 
6 Artículo 4.- El Tribunal Superior de Justicia, la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina y 
los juzgados mencionados en el artículo anterior tendrán la competencia que les determine esta 
ley, y en su defecto las leyes de los fueros común y federal y demás ordenamientos legales 
aplicables. 
7 Artículo 5.- Son atribuciones de las autoridades judiciales:  
I.- Ejercer la función jurisdiccional pronta, expedita y gratuita;  
[…] 
8 Artículo 37.- El Tribunal Superior de Justicia, para la atención de los asuntos de su 
competencia, ejercerá sus funciones en Salas Civiles, Penales, Mixtas, según lo determine el Pleno, 
integradas cada una por tres Magistrados y una Sala Unitaria Especializada en Justicia Penal para 
Adolescentes. 
9 Artículo 14.- Dentro del término legal, el Magistrado ponente dará a conocer a la Sala 
respectiva el proyecto de resolución, mismo que luego de ser analizado y discutido, se votará y 
decidirá por mayoría. 
10 Artículo 26.- Las Salas del Tribunal sesionarán los asuntos judiciales que les competa según su 
materia. 
11 Artículo 27.- Cada Sala sesionará por lo menos una vez por semana, en el día que los 
Magistrados integrantes lo determinen. 
12 Artículo 28.- Las sesiones que celebren las Salas puede ser ordinarias o extraordinarias. Serán 
ordinarias las que se celebren en los días hábiles y dentro de las horas que señala la ley para el 
funcionamiento del Tribunal y extraordinarias, cuando fuera de ese tiempo y a juicio del Presidente 
de la Sala, deban celebrarse para tratar algún asunto de carácter judicial urgente. Las sesiones 
podrán prolongarse por todo el tiempo que sea necesario para tratar y resolver los asuntos del 
orden del día. 
13 Artículo 31.- En las sesiones se dictarán las resoluciones interlocutorias o definitivas y los 
acuerdos administrativos que conforme a la ley corresponda conocer a las Salas. 
14 Artículo 32.- Los Magistrados ponentes presentarán proyectos de resolución, que serán 
puestos a discusión en lo general. Se podrá pedir la lectura de las constancias de autos que se 
estime pertinente. Enseguida, se discutirán cada uno de los considerandos y puntos resolutivos. En 
todo caso, antes de hacerse el proyecto el ponente hará una relación sucinta sobre los hechos y 
fundamentos del asunto. Los ponentes remitirán con anticipación a cada sesión copia de sus 
proyectos a los Magistrados integrantes de la Sala. 
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los artículos 20 fracción I15, 133 fracción III16, 45617, 

46118 y 468 fracción II19 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

 

 

II. LEY APLICABLE. Atendiendo a los hechos materia 

de acusación ocurridos el veinte de febrero de dos mil 

veintidós, es incuestionable que la legislación aplicable 

es el Código Nacional de Procedimientos Penales, 

vigente en el Estado de Morelos a partir del nueve de 

marzo de dos mil quince. 

 

III.  PRESUPUESTOS PROCESALES. El recurso de 

apelación fue presentado oportunamente por el  

                                                 
15 Artículo 20. Reglas de competencia  
Para determinar la competencia territorial de los Órganos jurisdiccionales federales o locales, 
según corresponda, se observarán las siguientes reglas:  
I. Los Órganos jurisdiccionales del fuero común tendrán competencia sobre los hechos punibles 
cometidos dentro de la circunscripción judicial en la que ejerzan sus funciones, conforme a la 
distribución y las disposiciones establecidas por su Ley Orgánica, o en su defecto, conforme a los 
acuerdos expedidos por el Consejo; 
16 Artículo 133. Competencia jurisdiccional  
Para los efectos de este Código, la competencia jurisdiccional comprende a los siguientes órganos: 
III. Tribunal de alzada, que conocerá de los medios de impugnación y demás asuntos que prevé 
este Código. 
17 Artículo 456. Reglas generales  
Las resoluciones judiciales podrán ser recurridas sólo por los medios y en los casos expresamente 
establecidos en este Código.  
Para efectos de su impugnación, se entenderán como resoluciones judiciales, las emitidas 
oralmente o por escrito.  
El derecho de recurrir corresponderá tan sólo a quien le sea expresamente otorgado y pueda 
resultar afectado por la resolución.  
En el procedimiento penal sólo se admitirán los recursos de revocación y apelación, según 
corresponda. 
18 Artículo 461. Alcance del recurso  
El Órgano jurisdiccional ante el cual se haga valer el recurso, dará trámite al mismo y 
corresponderá al Tribunal de alzada competente que deba resolverlo, su admisión o 
desechamiento, y sólo podrá pronunciarse sobre los agravios expresados por los recurrentes, 
quedando prohibido extender el examen de la decisión recurrida a cuestiones no planteadas en 
ellos o más allá de los límites del recurso, a menos que se trate de un acto violatorio de derechos 
fundamentales del imputado. En caso de que el Órgano jurisdiccional no encuentre violaciones a 
derechos fundamentales que, en tales términos, deba reparar de oficio, no estará obligado a dejar 
constancia de ello en la resolución.  
Si sólo uno de varios imputados por el mismo delito interpusiera algún recurso contra una 
resolución, la decisión favorable que se dictare aprovechará a los demás, a menos que los 
fundamentos fueren exclusivamente personales del recurrente. 
19 Artículo 468. Resoluciones del Tribunal de enjuiciamiento apelables  
Serán apelables las siguientes resoluciones emitidas por el Tribunal de enjuiciamiento:  
[…] 
II. La sentencia definitiva en relación a aquellas consideraciones contenidas en la misma, distintas 
a la valoración de la prueba siempre y cuando no comprometan el principio de inmediación, o bien 
aquellos actos que impliquen una violación grave del debido proceso. 
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sentenciado, en virtud de que la sentencia recurrida 

fue dictada el seis de marzo de dos mil veintitrés, 

fecha en que tuvo verificativo la lectura y explicación  de 

sentencia, siendo que los diez días que dispone el 

ordinal 47120 segundo párrafo del Código Nacional de 

Procedimientos Penales para interponer el recurso de 

apelación, inició a computarse a partir del día siguiente 

a aquel en que quedaron notificados los interesados, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 9421 parte in fine 

del invocado ordenamiento legal. 

 

En ese tenor tenemos que el aludido plazo 

empezó a correr el día siete de marzo de dos mil 

veintitrés y feneció el día veintiuno del mismo 

mes y año, ya que los días once, doce, dieciocho y 

diecinueve de marzo de dos mil veintitrés, 

correspondieron a sábado y domingo, respectivamente, 

por lo que se consideran días inhábiles, también el día 

                                                 
20 Artículo 471. Trámite de la apelación  
[…] 
En los casos de apelación sobre el desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público se 
interpondrá ante el Tribunal de enjuiciamiento que dictó la resolución dentro de los tres días 
contados a partir de que surte efectos la notificación. El recurso de apelación en contra de las 
sentencias definitivas dictadas por el Tribunal de enjuiciamiento se interpondrá ante el Tribunal 
que conoció del juicio, dentro de los diez días siguientes a la notificación de la resolución 
impugnada, mediante escrito en el que se precisarán las disposiciones violadas y los motivos de 
agravio correspondientes.  
[…] 
21 Artículo 94. Reglas generales  
Los actos procedimentales serán cumplidos en los plazos establecidos, en los términos que este 
Código autorice. Los plazos sujetos al arbitrio judicial serán determinados conforme a la naturaleza 
del procedimiento y a la importancia de la actividad que se deba de desarrollar, teniendo en 
cuenta los derechos de las partes.  
No se computarán los días sábados, los domingos ni los días que sean determinados inhábiles por 
los ordenamientos legales aplicables, salvo que se trate de los actos relativos a providencias 
precautorias, puesta del imputado a disposición del Órgano jurisdiccional, resolver la legalidad de 
la detención, formulación de la imputación, resolver sobre la procedencia de las medidas 
cautelares en su caso y como hábiles.  
Con la salvedad de la excepción prevista en el párrafo anterior, los demás plazos que venzan en 
día inhábil, se tendrán por prorrogados hasta el día hábil siguiente.  
Los plazos establecidos en horas correrán de momento a momento y los establecidos en días a 
partir del día en que surte efectos la notificación. 



“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo.” 
 

13 
 

Toca Penal Oral: 59/2023-CO-6 
Carpeta Administrativa: JOC/047/2022 

Recurso: Apelación contra Sentencia Definitiva 
 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

veinte de marzo de dos mil veintitrés resultó inhábil en 

atención al acuerdo general 01/2023, emitido por el 

Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Morelos en fecha diez de febrero de dos mil veintitrés, lo 

anterior también en virtud de lo establecido en la 

fracción III del artículo 7422 de la Ley Federal del 

Trabajo, siendo que el medio impugnativo fue 

presentado el propio día veintiuno de marzo de dos 

mil veintitrés, de lo que se colige que el recurso de 

apelación fue interpuesto oportunamente por el 

impugnante. 

 

El recurso de apelación es idóneo, en virtud 

de que se interpuso en contra de la sentencia que dictó 

el Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial Único 

en el Sistema Penal Acusatorio, con sede en esta Ciudad 

de [No.30]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], y al tratarse 

de la hipótesis prevista en el artículo 468 fracción II23 

del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 

Por último, se advierte que, el sentenciado 

[No.31]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado_[4], se encuentra 

legitimado para interponer el recurso de apelación, por 

tratarse de una sentencia dictada por un Tribunal de 

                                                 
22 Artículo 74. Son días de descanso obligatorio: 
[…] 
III. El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; 
[…] 
23 Op. Cit. 
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Enjuiciamiento; cuestión que le compete combatirla en 

términos de lo  

 

 

previsto por los artículos 45624, 45725 y 45826 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales. 

 

Bajo esas premisas, se concluye que el 

recurso de apelación en contra de la sentencia dictada 

el seis de marzo de dos mil veintitrés, por el 

Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial Único en 

el Sistema Penal Acusatorio, con sede en esta Ciudad de 

[No.32]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], se presentó de 

manera oportuna, que es el medio de impugnación 

idóneo para combatirla y que el recurrente se encuentra 

legitimado para interponerlo.  

 

IV.- VERIFICACIÓN DE CÉDULAS 

PROFESIONALES. Esta Alzada procede a verificar que 

las partes técnicas cuenten con cédula profesional en las 

respectivas audiencias que conformaron el desarrollo del 

juicio oral que nos ocupa, esto al momento de la 

celebración de las mismas, para lo cual el Tribunal de 

                                                 
24 Artículo 456. Reglas generales  
Las resoluciones judiciales podrán ser recurridas sólo por los medios y en los casos expresamente 
establecidos en este Código.  
Para efectos de su impugnación, se entenderán como resoluciones judiciales, las emitidas 
oralmente o por escrito.  
El derecho de recurrir corresponderá tan sólo a quien le sea expresamente otorgado y pueda 
resultar afectado por la resolución.  
En el procedimiento penal sólo se admitirán los recursos de revocación y apelación, según 
corresponda. 
25 Op. Cit. 
26 Artículo 458. Agravio  
Las partes sólo podrán impugnar las decisiones judiciales que pudieran causarles agravio, siempre 
que no hayan contribuido a provocarlo.  
El recurso deberá sustentarse en la afectación que causa el acto impugnado, así como en los 
motivos que originaron ese agravio. 
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Enjuiciamiento realizó lo propio, pues se advierte que 

obran en constancias la reprografía de las cédulas 

profesionales de las partes técnicas, no obstante se 

consultó el Registro Nacional de Profesionistas, 

haciéndose constar que al haber realizado una 

búsqueda en la página web 

www.cedulaprofesional.sep.gob.mx, misma que es de 

carácter público, la cual arrojó lo siguiente:   

 

Por cuanto a la Licenciada 

[No.33]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Partic

ular_[13], en carácter de Agente del Ministerio Público, 

cuenta con cédula profesional número 

[No.34]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128] 

de profesión Licenciada en Derecho, expedida en el año 

dos mil nueve. 

 

La Licenciada 

[No.35]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Partic

ular_[13], en carácter de Agente del Ministerio Público, 

cuenta con cédula profesional número 

[No.36]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128], 

de profesión Licenciada en Derecho, expedida en el año 

dos mil catorce. 

 

La Licenciada 

[No.37]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Partic

ular_[13], en carácter de Agente del Ministerio Público, 

cuenta con cédula profesional número 

http://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/
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[No.38]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128], 

de profesión Licenciada en Derecho, expedida en el año 

dos mil seis.  

 

La Licenciada 

[No.39]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Partic

ular_[13], en carácter de Agente del Ministerio Público, 

cuenta con cédula profesional número 

[No.40]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128], 

de profesión Licenciada en Derecho, expedida en el año 

dos mil trece. 

 

 

La Licenciada 

[No.41]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídi

co_Particular_[10], en carácter de Asesora Jurídica 

Oficial, cuenta con cédula profesional número 

[No.42]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128], 

de profesión Licenciada en Derecho, expedida en el año 

dos mil cinco.  

 

El Licenciado 

[No.43]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídi

co_Particular_[10], en carácter de Asesor Jurídico, 

cuenta con cédula profesional número 

[No.44]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128], 

de profesión Licenciado en Derecho, expedida en el año 

dos mil quince.  
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La Licenciada 

[No.45]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Par

ticular_[9], en carácter de defensora particular, 

cuenta con la cédula profesional número 

[No.46]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128], 

de profesión Licenciada en Derecho, expedida en el año 

dos mil doce. 

 

El Licenciado 

[No.47]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Par

ticular_[9], en carácter de defensor particular, 

cuenta con la cédula profesional número 

[No.48]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128], 

de profesión Licenciado en Derecho, expedida en el año 

dos mil veinte. 

 

En ese sentido, verificadas que fueron las 

citadas cédulas, se advierte que corresponden a las 

personas que las exhibieron. 

 

V. AGRAVIOS MATERIA DE LA APELACIÓN. Los 

motivos de inconformidad del sentenciado fueron 

expuestos de forma escrita, los cuales obran en el toca 

penal en el que se actúa, sin que se considere necesario 

la trascripción o síntesis de los mismos, pues no existe 

disposición normativa que así lo ordene expresamente. 

 

Al respecto se cita la Jurisprudencia emitida 

por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, 



 
 
 

18 

 

 

con registro digital 

[No.49]_ELIMINADO_el_número_40_[40], de 

rubro y texto siguiente: 

 
“… CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO 
ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.  
El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su 
fallo los conceptos de violación expresados en la 
demanda, no implica que haya infringido 
disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta 
su actuación, pues no hay precepto alguno que 
establezca la obligación de llevar a cabo tal 
transcripción; además de que dicha omisión no deja 
en estado de indefensión al quejoso, dado que no se 
le priva de la oportunidad para recurrir la resolución 
y alegar lo que estime pertinente para demostrar, 
en su caso, la ilegalidad de la misma. …” 

 

De igual manera, se precisa que, la 

contestación a los agravios de los recurrentes puede 

hacerse o no en el orden en que fueron planteados, lo 

cual ningún perjuicio le ocasiona al inconforme, pues de 

acuerdo a las reglas de la congruencia, la autoridad de 

segunda instancia está obligada a estudiar todos los 

agravios, pero puede hacerlo en un orden diverso, 

conjunta o separadamente, pero que ninguno quede 

libre de examen, cualquiera que sea la forma que al 

efecto se elija. 

 

 

 

Las consideraciones antes expuestas 

encuentran sustento, en el criterio asumido por el 

Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 

Auxiliar de la Cuarta Región, con registro digital 
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[No.50]_ELIMINADO_el_número_40_[40], que al 

rubro y texto reza: 

 

“… CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. 
PROCEDE SU ANÁLISIS DE MANERA 
INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN 
EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO DIVERSO. El 
artículo 76 de la Ley de Amparo, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, 
en vigor al día siguiente, previene que el órgano 
jurisdiccional que conozca del amparo podrá 
examinar en su conjunto los conceptos de violación 
o los agravios, así como los demás razonamientos 
de las partes, a fin de resolver la cuestión 
efectivamente planteada, empero, no impone la 
obligación a dicho órgano de seguir el orden 
propuesto por el quejoso o recurrente, sino que la 
única condición que establece el referido precepto 
es que no se cambien los hechos de la demanda. 
Por tanto, el estudio correspondiente puede hacerse 
de manera individual, conjunta o por grupos, en el 
propio orden de su exposición o en uno diverso. ..” 

 

 

VI. ANÁLISIS DE LA SENTENCIA Y AGRAVIOS. En 

este apartado se analizará la sentencia emitida en el 

juicio oral, esto, como ya se refirió, en atención a los 

derechos fundamentales primordialmente del 

sentenciado, por lo que esta Sala Colegiada abordara el 

estudio del delito de ABUSO SEXUAL AGRAVADO, así 

como la RESPONSABILIDAD PENAL, la PENA 

impuesta, y posibles violaciones a derechos 

fundamentales que en caso de advertirlas, se  

 

repararán o en su caso se ordenará la reposición del 

procedimiento que corresponda e inclusive en su 

totalidad, lo que desde luego se efectuará de forma 



 
 
 

20 

 

 

conjunta pero exhaustiva, considerando y contestando 

el único agravio del hoy sentenciado 

[No.51]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]. 

 

Así para el análisis respectivo resulta 

trascendente evidenciar el contenido del artículo 20 

Constitucional Apartado A) fracciones III y V que 

establecen:  

 

“III.- Para los efectos de la sentencia solo se 
consideraran como prueba aquellas que hayan sido 
desahogadas en la audiencia de juicio. 
[…] 
V. La carga de la prueba para demostrar la 
culpabilidad corresponde a la parte acusadora, 
conforme lo establezca el tipo penal. Las partes 
tendrán igualdad procesal para sostener la 
acusación o la defensa, respectivamente; 
…” 

 

Consideraciones que de igual manera recoge 

el Código Nacional de Procedimientos Penales, 

específicamente en sus numerales 130 y 261, último 

párrafo que en su orden refieren: 

 

“Artículo 130. La carga de la prueba para demostrar 

la culpabilidad corresponde a la parte acusadora, 

conforme lo establezca el tipo penal.” 

 

“Artículo 261. Datos de prueba, medios de prueba y 

prueba 

 

El dato de prueba es la referencia al contenido de 

un determinado medio de convicción aún no 

desahogado ante el Órgano jurisdiccional, que se 

advierta idóneo y pertinente para establecer 
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razonablemente la existencia de un hecho delictivo y 

la probable participación del imputado. 

Los medios o elementos de prueba son toda fuente 

de información que permite reconstruir los hechos, 

respetando las formalidades procedimentales 

previstas para cada uno de ellos. 

Se denomina prueba a todo conocimiento cierto o 

probable sobre un hecho, que ingresando al proceso 

como medio de prueba en una audiencia y 

desahogada bajo los principios de inmediación y 

contradicción, sirve al Tribunal de enjuiciamiento 

como elemento de juicio para llegar a una 

conclusión cierta sobre los hechos materia de la 

acusación.” 

 

En ese sentido, la fiscalía acusó a 

[No.52]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], de 

haber cometido el delito de ABUSO SEXUAL 

AGRAVADO, en agravio de 

[No.53]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14]., representada por 

[No.54]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal

_Abogado Patrono_Mandatario_[8], al tenor del 

siguiente hecho: 

 

 “… Que siendo el día 20 de febrero del año 2022, 
aproximadamente a las 20 horas con 45 minutos, se 
encontraba la menor víctima de nombre 
[No.55]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
do_[14], de 12 años de edad, caminando por la 
calle circuito [No.56]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 
a la altura de la cancha, momento en que es 
abordada por el acusado 
[No.57]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa
do_sentenciado_procesado_inculpado_[4], quien le 
dice que le ayude a buscar a la señora 
[No.58]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
momento en que el acusado jala a la menor a un 
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lugar oscuro, donde la arrincono, le comienza a 
acariciar la pierna derecha y le tocó su vagina 
acariciándola mientras le decía: "estas bien bonita, 
dame tu número de teléfono, vente conmigo la 
vamos a pasar muy bien, ejecutando con dicha 
conducta actos de carácter  
 
 
eróticos sexual en la corporeidad de una menor 
víctima, sin el propósito de llegar a la copula, 
arribando la madre de la menor 
[No.59]_ELIMINADO_Nombre_del_tutor_[22], y los 
elementos policiacos adscritos a seguridad pública 
de [No.60]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] los CC. 
[No.61]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16] …” 
(Sic.) 

 

 
Hechos que de acuerdo al Auto de Apertura 

a Juicio Oral, la Fiscalía les otorgó la calificación jurídica 

de ABUSO SEXUAL AGRAVADO, ilícito previsto y 

sancionado por el artículo 16227 del Código Penal del 

Estado de Morelos.  

 

Ahora bien, el Tribunal de Enjuiciamiento 

estableció que tal hecho se ajustaba al delito precitado, 

sin embargo, no realizó un estudio de la 

circunstancia agravante en cualquiera de sus 

hipótesis, tal como se aprecia de la sentencia recurrida 

de fecha seis de marzo de dos mil veintitrés, visible a 

                                                 
27 ARTÍCULO 162.- Al que sin propósito de llegar a la cópula ejecute un acto erótico sexual en 
persona menor de edad, o que no tenga capacidad de comprender, o que por cualquier causa no 
pueda resistir dichos actos, o la obligue a ejecutarlos, se le impondrá una pena de ocho a diez 
años de prisión. Esta sanción se incrementará hasta en una mitad más cuando se empleare 
violencia física.  
Si el sujeto activo convive con el pasivo con motivo de su familiaridad, de su actividad docente, 
como autoridad o empleado administrativo en algún centro educativo o de asistencia social, se le 
impondrá una pena de ocho a doce años de prisión y además, en el caso de prestar sus servicios 
en alguna institución pública, se le destituirá e inhabilitará en el cargo por un término igual a la 
prisión impuesta; en caso de reincidencia, la inhabilitación será definitiva.  
Las autoridades educativas de los centros escolares, las de las instituciones de asistencia social y 
del Gobierno relacionadas con la materia, que tengan conocimiento de la comisión de este ilícito en 
contra de los educandos, deberán inmediatamente proceder, a hacerlo del conocimiento de sus 
padres o de sus representantes legítimos, y denunciarlo ante el Ministerio Público, sin perjuicio del 

análisis de su responsabilidad en términos de lo dispuesto por el artículo 18 de este ordenamiento. 
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foja número 7, razón por la cual esta Alzada no pude ir 

mas allá de tal circunstancia, esto es, únicamente se 

emprenderá el estudio únicamente del delito de ABUSO 

SEXUAL, en suplencia de la queja del sentenciado  

 

recurrente, lo que guarda relación con la pena impuesta 

al hoy recurrente, sin embargo, ello se abordará más 

adelante.  

 

Y ello es así, porque no debe olvidarse que, 

opera la suplencia de la queja a su favor, en la que a 

través de una metodología permite un examen de la 

decisión recurrida, en el que el Tribunal de Alzada 

procure la corrección de decisiones jurisdiccionales 

contrarias a Derechos Humanos.  

 

Ya que, de la lectura del artículo 46128 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, se 

desprende que, por regla general, los Tribunales de 

Alzada deben limitarse al estudio de los agravios 

planteados; sin embargo, existe una excepción a esa 

regla, cuando los tribunales adviertan, oficiosamente, 

una violación a Derechos Fundamentales. De lo que se 

sigue que, los órganos jurisdiccionales de segunda 

instancia, sólo pueden estudiar cuestiones no 

planteadas en agravios cuando adviertan violaciones en 

esa materia.  

 

                                                 
28 Op. Cit. 
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Por lo tanto, válidamente puede concluirse 

que este Tribunal de Alzada, en todos los casos, tiene la 

obligación de analizar, de oficio, con independencia de 

que se formulen agravios o no al respecto, si existen  

 

violaciones a Derechos Fundamentales que deban 

repararse, pero no le es exigible que haga constar ese 

análisis, cuando concluya que dichas violaciones no se 

actualizan.  

 

Así, el sistema recursal del procedimiento 

penal acusatorio y oral, establece, de manera implícita, 

el principio de suplencia de la queja acotada, al 

establecer la obligación del tribunal de alzada, de 

emprender un estudio al margen de que existan 

agravios al respecto, para determinar si se actualizaron 

violaciones a Derechos Fundamentales que deban 

repararse. 

 

Desde luego, el principio de suplencia de la 

queja referido debe entenderse en su concepción 

amplia, es decir, como la revisión de algún aspecto, sin 

necesidad de petición de parte, pero, además, 

circunscrita o acotada al alcance que le dota el contexto 

normativo en que se encuentra –actos violatorios de 

Derechos Fundamentales-.  

 

Por otro lado, debe tenerse presente que 

precisamente dicho artículo 461, fue materia de análisis 
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por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, al resolver la contradicción de tesis 

311/2017, en la que entre otras cosas sostuvo que en 

el recurso de apelación sustanciado conforme al Código  

 

Nacional de Procedimientos Penales sólo se justifica 

que se estudien cuestiones ajenas a los agravios 

cuando, el Tribunal de Alzada advierta violaciones 

a los derechos fundamentales del imputado. De 

este modo se mantiene la operatividad del proceso 

penal y se respetan los principios regulares del sistema. 

 

Asimismo, puntualizó que la facultad de 

reparar violaciones a derechos de forma oficiosa se 

encuentra acotada a la materia del recurso, esto es, solo 

se podrá analizar cualquier acto que sea materia de la 

sentencia que resuelva el juicio oral y que implique una 

violación a los derechos fundamentales del acusado, 

como lo podrían ser, según sea el caso: la valoración de 

pruebas, el estudio de tipicidad, la reparación del daño y 

la individualización de la pena, entre otras cuestiones. 

 

Argumentos que dieron origen a la 

jurisprudencia con registro digital 

[No.62]_ELIMINADO_el_número_40_[40], que 

refiere: 

“… RECURSO DE APELACIÓN PENAL EN EL 
SISTEMA ACUSATORIO. LAS SALAS DEBEN 
SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA PARA 
REPARAR OFICIOSAMENTE VIOLACIONES A 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL 
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IMPUTADO. De una lectura del artículo 461 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales se 
desprenden dos reglas: (i) el órgano jurisdiccional 
debe reparar oficiosamente las violaciones a 
derechos fundamentales; pero (ii) cuando no se esté 
en ese supuesto, el órgano jurisdiccional debe 
limitarse al estudio de los agravios planteados, sin 
tener que fundar y motivar la ausencia de 
violaciones a derechos. Para precisar lo anterior es  
 
importante distinguir entre dos momentos 
diferentes: el análisis del asunto y el dictado de la 
sentencia. Así, aunque las reglas antes descritas 
cobran vigencia al momento de dictar la sentencia 
de apelación, el Tribunal de Alzada debe analizar la 
sentencia impugnada en su integridad para verificar 
que no existan violaciones a derechos humanos; y 
posteriormente, al emitir su decisión, debe limitarse 
al estudio de los agravios, salvo que hubiere 
advertido violaciones a los derechos fundamentales 
del imputado, en cuyo caso deberá reparar las 
violaciones oficiosamente. Por lo tanto, aunque los 
Tribunales de Alzada deben analizar toda la 
sentencia, no tienen el deber de reflejar ese análisis 
en los considerandos de su decisión. En 
consecuencia, se puede concluir que el Código 
Nacional de Procedimientos Penales contempla –de 
manera implícita– el principio de suplencia de la 
queja a favor del imputado. Es importante precisar 
que la facultad de reparar violaciones a derechos de 
forma oficiosa se encuentra acotada a la materia del 
recurso. En este sentido, la suplencia de la queja no 
opera del mismo modo en procesos abreviados, que 
en procesos ordinarios. En el primer caso, tal como 
esta Primera Sala sostuvo en la contradicción de 
tesis 56/2016, sólo puede analizarse la violación a 
los presupuestos jurídicos para la procedencia de 
esa forma de terminación anticipada del proceso 
penal. Mientras que en el segundo, se podrá analizar 
cualquier acto que sea materia de la sentencia que 
resuelva el juicio oral y que implique una violación a 
los derechos fundamentales del acusado, como lo 
podrían ser, según sea el caso: la valoración de 
pruebas, el estudio de tipicidad, la reparación del 
daño y la individualización de la pena, entre otras 
cuestiones. Ahora, también debe aclararse que sólo 
se hace referencia a la suplencia de la queja en 
favor del imputado, por lo que la Primera Sala, en 
este momento, no se pronuncia sobre la 
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aplicabilidad de ese principio en favor de otras 
partes. …” 

 

Así, para el caso, se aprecia que la Fiscalía 

fue omisa en establecer la circunstancia agravante en  

 

 

 

específico que prevé el ordinal 16229 del Código Penal 

del Estado de Morelos, a saber:  

 

 Cuando se empleare violencia física. 

 

 Y, si el sujeto activo convive con el 

pasivo con motivo de su familiaridad, de su 

actividad docente, como autoridad o 

empleado administrativo en algún centro 

educativo o de asistencia social. 

 

Consecuentemente, como se adelantó, este 

órgano Colegiado se encuentra imposibilitado para 

encuadrar cualquiera de las hipótesis precitadas, 

máxime que, el Tribunal A quo, fue omisa al 

pronunciarse de tal circunstancia, pues en protección del 

debido proceso, se debe evitar la vulneración del 

derecho de non reformatio in peius, a fin de no 

agravar la situación jurídica del hoy recurrente.  

 

                                                 
29 Op. Cit. 
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Ahora bien, para efectos de determinar si se 

actualiza en el mundo fáctico la hipótesis primordial del 

delito que nos ocupa, se tiene en cuenta el principio de 

tipicidad que exige que deban concretarse los elementos 

objetivos, subjetivos y normativos de la descripción 

legal, en su caso, para considerar que está acreditado el 

delito.  

 

Del numeral citado en párrafos anteriores 

que prevé el delito de ABUSO SEXUAL, se desprende 

como elementos del ilícito indicado, los siguientes: 

 

a) Que el sujeto activo sin el propósito 

de llegar a la cópula ejecute un acto 

erótico sexual.  

 

b) Que dicho acto erótico sexual se 

realice en una persona menor de edad. 

 

Antes de entrar al estudio de cada uno, se 

explica que, el elemento estructural citado en primer 

orden, destaca el acto erótico sexual, para cuyo 

entendimiento conviene en principio, dejar sentado lo 

que debe entenderse por “acto sexual”, que atañe al 

contacto físico y erótico en el cuerpo de la víctima; es 

decir, efectuar materialmente una maniobra libidinosa 

que puede consistir en tocar, frotar, rozar, tentar o 

acariciar con sentido lascivo, alguna parte del cuerpo de 

la persona ofendida; verbi gratia, en una mujer, el 
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pubis, los senos, los glúteos o cualquier otra parte 

erógena de contenido sexual de su físico.30 

 

De ahí que el elemento consistente en la 

ejecución de un acto erótico sexual, debe ser 

entendido como cualquier acción dolosa con sentido  

 

lascivo, ejecutada físicamente en el cuerpo de la 

menor, como lo son caricias, manoseos y tocamientos 

corporales obscenos, es decir, es determinante 

analizar el tocamiento físico y la relación que éste 

guarda con la intención de satisfacer un deseo 

erótico sexual, que es lo que le da el sentido 

lascivo a la acción dolosa. 

 

Para el caso que nos ocupa, es importante 

destacar que la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 

154/2004-PS, determinó que el delito de abuso sexual 

se traduce en una acción lujuriosa que el agente realice 

físicamente en el cuerpo del pasivo de la infracción, 

como puede serlo una caricia o un tocamiento corporal 

obsceno o que el agente haga ejecutar al ofendido, pero 

una cosa que es esencial y que no puede pasar 

inadvertida es que el agente no tenga el propósito de 

ejecutar la cópula. 

 

                                                 
30 López Betancourt, Eduardo, Delitos en particular. 10ª Edición, Ed. Porrúa, S. A., México, 2011, p. 
115. 



 
 
 

30 

 

 

También, estableció que, en el caso del 

delito de abuso sexual, la expresión acto sexual debe 

entenderse como cualquier acción dolosa con sentido 

lascivo que se ejerza en el sujeto pasivo, la cual podría 

ser desde un roce, frotamiento o caricia, empero el 

elemento principal que se debe valorar para considerar 

que se actualiza el delito que se estudia, es 

precisamente que esa acción sea en un sentido lascivo,  

 

de tal manera que un roce o frotamiento incidental, ya 

sea en la calle o en alguno de los medios de transporte, 

no sería considerados como acto sexual, de no 

presentarse el elemento intencional de satisfacer un 

deseo sexual a costa del pasivo. 

 

De igual manera, señaló nuestro máximo 

Tribunal que, es necesario mencionar qué se entiende 

por “lascivo”, y refiriere que el Nuevo Diccionario de 

Derecho Penal la define como “La tendencia a los 

placeres sexuales. M.L. inclinación a la satisfacción 

o al erotismo sexual”. 

 

De ahí, continúa exponiendo que la ley 

penal no sanciona el acto sexual por la persistencia, 

continuidad o prolongación de la conducta (tocamiento), 

sino la imposición del acto lascivo, el cual debe 

ser examinado en el contexto de la realización de 

la conducta intencional para obtener aquel 

resultado, por tanto, es indispensable acreditar 
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esa intención del sujeto activo de obtener una 

satisfacción erótico-sexual, independientemente 

del acto que realice. 

 

Asimismo, la mencionada Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, reitera su 

criterio en el sentido de que el delito de abuso sexual 

debe entenderse como cualquier acto libidinoso –el cual  

 

podría ser desde un roce, frotamiento o caricia-, que se 

ejerza con la intención lasciva del sujeto activo 

en el sujeto pasivo (esto es que la ejecución del 

tocamiento tenga la finalidad de obtener un 

placer de tipo sexual), sin su consentimiento y que 

no se tenga el propósito de ejecutar la cópula. 

 

Las anteriores consideraciones dieron origen 

a la jurisprudencia 1ª./J.151/2005, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 

XXIII, enero de 2006, Novena Época, página 11, 

registro 176408, de rubro y texto siguientes: 

 

“… ABUSO SEXUAL. ELEMENTOS PARA SU 
CONFIGURACIÓN. 
Debe señalarse que en el caso del delito de abuso 
sexual, la expresión acto sexual debe entenderse 
como cualquier acción dolosa con sentido lascivo 
que se ejerza en el sujeto pasivo, sin su 
consentimiento, el cual podría ser desde un roce, 
frotamiento o caricia, pues el elemento principal que 
se debe valorar para considerar que se actualiza el 
delito en mención, es precisamente la acción dolosa 
con sentido lascivo que se le imputa al sujeto activo, 
de tal manera que un roce o frotamiento incidental 
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ya sea en la calle o en alguno de los medios de 
transporte, no serían considerados como actos 
sexuales, de no presentarse el elemento intencional 
de satisfacer un deseo sexual a costa del sujeto 
pasivo. En ese sentido y toda vez que la ley penal 
no sanciona el acto sexual por la persistencia, 
continuidad o prolongación de la conducta 
(tocamiento), sino por la imposición del acto lascivo, 
el cual debe ser examinado en el contexto de la 
realización de la conducta intencional para obtener 
aquel resultado, es indispensable acreditar esa 
intención lasciva del sujeto activo, independiente del 
acto que realice. …” 

 

 

En esa tesitura, en atención a los 

lineamientos del Alto Tribunal en relación con el alcance 

de la expresión “acto sexual” o “acto erótico sexual”, en 

el tipo penal de abuso sexual que nos ocupa, es patente 

que, se encuentra acreditado, dado que el primer 

elemento del delito que se analiza consistente en que 

el sujeto activo sin el propósito de llegar a la 

cópula ejecute actos erótico-sexuales en el 

cuerpo de la menor de edad víctima, lo que se 

encuentra plenamente acreditado con la declaración 

de la menor de edad de iniciales 

[No.63]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14]., rendida ante el Tribunal de 

Enjuiciamiento, debidamente asistida por el psicólogo 

[No.64]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] adscrito 

al departamento de Orientación Familiar de este H. 

Tribunal, que valorada de manera libre y lógica 

conforme al artículo 35931 del Código Nacional de 

                                                 
31 Op. Cit 
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Procedimientos Penales, además bajo el interés superior 

de la niñez y la perspectiva de género, se le concede 

eficacia probatoria plena para demostrar que el activo 

sin el propósito de llegar a la cópula ejecutó actos 

erótico-sexuales sin la intención de llegar a la cópula 

sino únicamente de satisfacer un deseo sexual, porque 

que de su deposado, con toda claridad refirió que, vivía 

en Circuito [No.65]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], con 

su madre y sus abuelos, por lo que, siendo el día veinte 

de febrero de  

 

dos mil veintidós, siendo las 20:45 horas 

aproximadamente, su mamá de nombre 

[No.66]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal

_Abogado Patrono_Mandatario_[8] la mando a comprar 

la tienda, por lo que salió de su casa, explicando que 

hay dos caminos para llegar a dicho sitio; uno largo y 

uno cortó, tomando el camino corto, para llegar más 

rápido, por lo que casi llegando a la tienda se encontró 

a un señor de piel morena, que en ese momento 

portaba una playera con figuras azules y negras y 

pantalón negro, al parecer se encontraba en estado de 

ebriedad, preguntándole a dicha menor, si conocía a 

una persona de nombre 

[No.67]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respondiéndole que no, además que no podía hablar 

con extraños y se tenía que ir, posteriormente, este 

sujeto la empezó a jalonear diciéndole que estaba muy 
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bonita, que le pasara su número telefónico, llevándola 

hacia un lugar obscuro, tocándole sus partes 

íntimas –de acuerdo a las palabras de la menor de 

edad-, le tocó su vagina y su pierna derecha, 

insistiéndole que estaba muy bonita, que la iban a pasar 

muy bien, momento en el que una señora que conoce y 

responde al nombre de 

[No.68]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], la vio y 

le dijo que se fuera con ella, tratándose de soltar del 

sujeto activo, quien se fue corriendo, sin embargo, 

varios vecinos fueron de tras de él y lograron detenerlo, 

llamando a la policía, quienes minutos después lo 

detuvieron formalmente. Del relato anterior, se 

evidencia el sentido lascivo del activo, es decir, su 

intención de satisfacer un deseo sexual, sin el propósito 

de llegar a la cópula al  

 

haberle tocado a la pasivo su vagina y su pierna 

derecha, lo cual se insiste, pone de manifiesto el acto 

sexual lascivo generado en el cuerpo de la menor de 

edad víctima.  

 

Resultando en esta parte infundado el 

argumento del recurrente respecto a que del deposado 

de dicha menor existan contradicciones e 

inconsistencias, porque del interrogatorio que realizó su 

defensora particular del recurrente, en nada 

demeritaron de forma alguna la narrativa de la menor 
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en cuanto al hecho sustancial, por el contrario le dan 

mayor credibilidad a su deposado. 

 

A lo anterior, también debe sumársele que 

se trata de una menor que por su edad –doce años al 

momento en que aconteció el hecho y trece años al 

momento de rendir su declaración ante el Tribunal A 

quo-, puede identificar y apreciar la conducta 

antijurídica que se desplegó en su cuerpo, al señalar 

precisamente el tocamiento que el activo realizó en su 

vagina y pierna, además, no se advierte por esta Sala 

que tuviera razón alguna para perjudicar al activo, esto 

es, no sólo narró lo que percibió por medio de sus 

sentidos, sino lo que sufrió de forma personal al tocarle 

el activo su cuerpo, específicamente su vagina y pierna, 

lo que hizo no por inducciones o referencias de otro 

testigo sino porque así lo vivenció, realizando su  

 

declaración de manera clara y precisa sobre la sustancia 

del hecho y sus circunstancias principales, lo que por 

supuesto genera credibilidad en su relato, de ahí que se 

reitere lo infundado este argumento.  

 

Sin pasar por alto también que al tratarse de 

una menor de edad del sexo femenino, se estima que se 

encuentra en un doble estado de vulnerabilidad, por lo 

que, como correctamente lo señaló el Tribunal de 

Enjuiciamiento debe atenderse el Interés Superior de la 
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Niñez, que previene el párrafo noveno del artículo 432 

Constitucional y adicionalmente, también los  

 

ordenamientos que protegen a las mujeres, con la 

finalidad de salvaguardar sus derechos fundamentales, 

esto es, la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 

(convención de Belém Do Pará), la Ley General de 

Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y la 

Ley General de Víctimas, con la única finalidad de 

salvaguardar sus derechos fundamentales, por ser 

considerada mujer con independencia de su edad. 

 

                                                 
32 Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el 
desarrollo de la familia.  
Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y 
el espaciamiento de sus hijos.  
Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo 
garantizará.  
Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las 
entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI 
del artículo 73 de esta Constitución.  
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado 
garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para 
quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley.  
Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal 
y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este 
derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y 
sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades 
federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de 
dichos fines.  
Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los 
instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo.  
Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su 
nacimiento. El Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. La autoridad competente 
expedirá gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento.  
En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés 
superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen 
derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.  
Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento de 
estos derechos y principios.  
El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los 
derechos de la niñez.  
Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta 
el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado promoverá los 
medios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus 
manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. La ley establecerá los 
mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestación cultural.  
Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Corresponde al Estado su 
promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia. 
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Criterio que se orienta en la tesis aislada de 

rubro y texto: 

 

“… ABUSO SEXUAL. SI LA VÍCTIMA DE ESTE 
DELITO ES UNA MENOR DE EDAD, ATENTO A 
QUE SE ENCUENTRA EN UN DOBLE ESTADO 
DE VULNERABILIDAD, LE SON APLICABLES 
LOS ORDENAMIENTOS QUE PROTEGEN A LAS 
MUJERES, CON LA FINALIDAD DE 
SALVAGUARDAR SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES, POR SER CONSIDERADA 
MUJER CON INDEPENDENCIA DE SU EDAD 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO). 
La menor de edad víctima del delito de abuso 
sexual, previsto en el artículo 129, párrafo segundo, 
del Código Penal para el Estado de Quintana Roo, se 
encuentra en un doble estado de vulnerabilidad, ya 
que, por una parte es i) mujer y, por otra, es ii) una 
niña, a los que pueden sumarse otros estados de 
debilidad. En ese sentido, los ordenamientos que 
protegen a las mujeres, como la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém 
do Pará), la Ley General de Acceso a las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, así como la Ley General 
de Víctimas, le son aplicables con la finalidad de 
salvaguardar sus derechos fundamentales, por ser 
considerada mujer con independencia de su edad.  
 
Es así, porque la citada convención, en su artículo 9, 
establece que para la adopción de las medidas 
establecidas en el capítulo denominado "Deberes de 
los Estados", éstos tendrán especialmente en cuenta 
la situación de vulnerabilidad a la violencia que 
pueda sufrir la mujer en razón de su minoría de 
edad. Dicha protección también está prevista en la 
mencionada Ley General de Acceso a las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, que en su artículo 5, 
fracción VI, define a la "víctima" como la mujer de 
cualquier edad a quien se le inflige cualquier tipo de 
violencia; lo cual es reiterado en el artículo 2, 
fracción XI, de la Ley de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia de la entidad. Por su 
parte, la Ley General de Víctimas, en su artículo 5, 
contiene el principio de igualdad y no discriminación, 
y en cuanto a las víctimas en el ejercicio de sus 
derechos y garantías, así como en todos los 
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procedimientos a los que se refiere esa ley, dispone 
que las autoridades se conducirán sin distinción, 
exclusión o restricción, ejercida por razón de su 
edad, entre otras, que tenga por objeto o efecto 
impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de 
los derechos y la igualdad real de oportunidades de 
las personas. …” 
  

Lo anterior implica, la obligación para los 

juzgadores de valorar los testimonios de las víctimas de 

la totalidad de delitos que involucren violencia sexual 

contra la mujer con perspectiva de género, a fin de 

evitar afirmaciones, insinuaciones y alusiones 

estereotipadas que generen en el ánimo del juzgador 

una inadecuada valoración que le reste credibilidad al 

dicho de la víctima. 

 

De manera que, cada caso requiere una 

evaluación minuciosa de la situación de la menor de 

edad y del contexto en que sufrió la criminalización para 

lograr decidir qué intervención redundará en su mejor  

 

interés. De acuerdo con las directrices sobre la justicia 

en asuntos concernientes a los niños víctimas y testigos 

de delitos, emitidas por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, el derecho del menor víctima a 

participar dentro del proceso penal no se limita a ofrecer 

una declaración formal de hechos, sino que implica 

brindarle la oportunidad de que sus sentimientos y 

opiniones respecto al proceso de justicia sean 

escuchados y tomados en cuenta por el juzgador, en 

función de su madurez, edad y capacidad de 
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discernimiento, pues narran un evento vivido de 

forma desordenada e interrumpida a partir de los 

recuerdos que le son relevantes e influenciado por la 

presencia de emociones.  

 

Criterio que se orienta en la tesis 1a. 

CCCLXXXVIII/2015 (10a.) emitida por la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro 

digital: 2010615, que a la letra dice:  

 

“… MENOR DE EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. 
VALORACIÓN DE SU TESTIMONIO EN LOS 
PROCEDIMIENTOS JUDICIALES. En la práctica 
judicial en materia penal, cuando un menor 
interviene como víctima del delito, su interés 
superior encauza al juzgador a tomar las medidas 
necesarias para garantizar y proteger su desarrollo, 
así como el ejercicio pleno de los derechos que le 
son inherentes, por lo que el juez, al valorar el 
testimonio de un menor víctima del delito, deberá 
tomar en cuenta que los infantes tienen un lenguaje 
diferente, por lo que la toma de declaraciones debe 
realizarse con apoyo de personal especializado, sin 
que ello implique una limitación en la posibilidad de  
 
cuestionar o comunicarse con el niño, pues sólo se 
trata de modular la forma en que se desarrolle dicha 
comunicación por medio de una persona 
especializada en el lenguaje infantil. Así, el 
testimonio de un infante debe analizarse tomando 
en cuenta su minoría de edad, pues de no ser así se 
corre el riesgo de una valoración inadecuada; esto 
es, debe considerarse su desarrollo cognitivo y 
emocional, pues un niño narra un evento vivido de 
forma desordenada e interrumpida a partir de los 
recuerdos que le son relevantes e influenciado por la 
presencia de emociones, y si la declaración es 
analizada por personal no especializado, es posible 
que bajo el argumento de aparentes contradicciones 
se le reste credibilidad. En ese sentido, debe 
procurarse reducir el número de entrevistas, 
declaraciones y audiencias en las que deba 
participar el menor, y evitar que éstas sean 
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demasiado prolongadas, pues los procedimientos 
suelen ser periodos angustiantes para los menores 
que repercuten negativamente en sus sentimientos. 
Por otra parte, debe evitarse el contacto innecesario 
con el presunto autor del delito, su defensa y otras 
personas que no tengan relación directa con el 
proceso, para así proteger la identidad del niño, lo 
cual es un deber establecido por el artículo 20, 
apartado C, fracción V, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, como excepción al 
principio de publicidad, pues su actuación en 
presencia de actores ajenos o incluso de su agresor, 
le genera una situación atemorizante y estresante, 
mucho mayor a la que siente un adulto. Asimismo, 
en virtud de que la revictimización social y la 
vulnerabilidad emocional y cognitiva del niño, 
generan un impacto real y significativo en su 
desarrollo, deben utilizarse medios de ayuda para 
facilitar su testimonio, así como garantizar que sea 
interrogado con tacto y sensibilidad, mediante la 
supervisión y la adopción de las medidas necesarias. 
…” 

 

De la misma manera, sirve de apoyo la tesis 

1a. CCCLXXXIV/2015 (10a.) emitida por la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 

registro digital: 2010614, que a la letra dice:  

 

 

 
 
“… MENOR DE EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. SU 
PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO PENAL DEBE 
SER PROGRESIVA Y ATENDIENDO A SU NIVEL 
DE AUTONOMÍA. El derecho de los menores a 
expresar sus opiniones y a participar en el 
procedimiento debe procurarse en los asuntos de 
naturaleza penal. Para ello, los juzgadores deben 
prestar especial atención en: a) lograr un equilibrio 
entre el derecho a ser protegido y el derecho a 
expresar opiniones y participar en el proceso; y, b) 
conseguir que su participación sea acorde con la 
evolución de sus facultades, es decir, conforme a su 
edad, madurez personal y discernimiento. Al igual 
que ocurre con otros derechos, los menores de edad 
ejercen su derecho a la participación de forma 
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progresiva en la medida que van desarrollando un 
mayor nivel de autonomía. Tal característica, 
conlleva a que el nivel de participación de los 
menores no dependa de una edad que pueda 
determinarse como regla fija, ni aplicarse en forma 
generalizada a todos los menores de edad. El 
juzgador debe procurar el mayor acceso del menor 
al examen de su propio caso pero, al mismo tiempo, 
evitar que su participación incremente los efectos 
negativos del evento delictivo en su persona o, 
incluso, se convierta en una forma de 
revictimización. De manera que cada caso requiere 
una evaluación minuciosa de la situación del niño y 
del contexto en que sufrió la criminalización para 
lograr decidir qué intervención redundará en su 
mejor interés. De acuerdo con las directrices sobre 
la justicia en asuntos concernientes a los niños 
víctimas y testigos de delitos, emitidas por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, el 
derecho del menor víctima a participar dentro del 
proceso penal no se limita a ofrecer una declaración 
formal de hechos, sino que implica brindarle la 
oportunidad de que sus sentimientos y opiniones 
respecto al proceso de justicia sean escuchados y 
tomados en cuenta por el juzgador, en función de 
su madurez, edad y capacidad de discernimiento. 
Independientemente del nivel y forma de 
participación del menor, el juzgador deberá hacer 
todo lo posible por conocer sus preocupaciones y 
opiniones, en particular en relación con los 
siguientes temas: a) sus sentimientos alrededor del  
 
 
hecho delictivo; b) su seguridad respecto del 
acusado y las medidas tomadas en relación con éste 
y que puedan afectar la seguridad del menor; c) la 
manera en que prefiere prestar testimonio; y, d) sus 
sentimientos acerca de las conclusiones del proceso. 
…” 

 

También se le concedió tal valor probatorio y 

analizada en la manera que se estableció con 

anterioridad, porque la declaración de la menor de edad 

víctima, tiene un valor preponderante que, en el caso 

alcanza el rango de prueba plena porque se encuentra 



 
 
 

42 

 

 

corroborada con otros medios de prueba de los que más 

adelante se ocupará esta Alzada. 

 

Lo que se poya en el criterio orientador de la 

tesis aislada de rubro y contenido: 

 

“… OFENDIDA. VALOR PROBATORIO DE LA 
DECLARACIÓN DE LA (DELITOS SEXUALES). 
Tratándose de la comisión de delitos sexuales, la 
declaración de la ofendida tiene un valor 
preponderante, alcanzando el rango de prueba 
plena si se encuentra corroborado con otros indicios 
y el sentenciado al declarar se ubica en el lugar, 
tiempo y circunstancias de los hechos que narra la 
sujeto pasivo del delito. …” 

 

En ese tenor, se suma la declaración de la 

señora 

[No.69]_ELIMINADO_Nombre_del_tutor_[22], 

madre de la menor de edad víctima en el presente 

asunto, que al valorarse de conformidad con el artículo 

35933 del Código Nacional de Procedimientos Penales,  

 

de forma libre y lógica, es de otorgarle valor probatorio 

indiciario, para acreditar este elemento del delito que 

se analiza, toda vez que refirió en lo sustancial que vive 

con sus señores padres, su hermano y su hija de 

iniciales 

[No.70]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[

14]., que su domicilio se ubica en la unidad 

[No.71]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y el día veinte 

de febrero de dos mil veintidós, siendo 

                                                 
33 Op. Cit. 
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aproximadamente las 20:45 horas, mandó a su hija de 

iniciales 

[No.72]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[

14]. a la tienda, pero al percatarse que no regresaba a 

su domicilio, ya que generalmente no demoraba mucho 

tiempo, salió a buscarla, por lo que encontró 

aproximadamente 20 personas con una persona 

detenida y a su hija en shock, llorando, sin hablar, por 

lo que trató de tranquilizarla mientras que los vecinos le 

decían que la persona que estaba ahí retenida, tenía a 

su hija en contra de su voluntad, por lo que una vez que 

tranquilizo a su hija, la misma le comentó lo que había 

sucedido, coincidiendo en términos generales con la 

declaración de la menor de edad analizada con 

anterioridad, resaltándose que el sujeto activo que se 

encontró en el camino le tocó su vagina. Así 

también, que los vecinos se habían dado cuenta de esto 

y lo detuvieron, por lo que ella les pidió que llamaran a 

la policía para que lo detuvieran formalmente, 

realizando el señalamiento en contra del  sujeto que 

tenían ahí retenido los propios vecinos realizando un 

señalamiento en contra del sujeto activo como la  

 

persona que había ejecutado actos eróticos sexuales en 

la corporeidad de su hija menor de edad, así también, 

refirió que ha observado cambios en su hija después del 

hecho e inclusive ha tenido que acudir a terapia 

psicológica.  
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Declaración que apoya en la acreditación de 

este elemento en estudio, si bien, no percibió de 

manera directa los tocamientos erótico sexuales en la 

víctima, si los hace concordantes, coincidentes y creíbles 

respeto de aspectos periféricos con el dicho de la 

pasivo, al establecer que después de notar que su hija 

no regresaba de la tienda, salió a buscarla y fue cuando 

se percató que aproximadamente veinte personas se 

encontraban reunidas y reteniendo a un sujeto activo, 

así también observó que si hija de iniciales 

[No.73]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[

14]., se encontraba en estado de shock y llorando, 

comentándole su hija lo que había sucedido con dicho 

sujeto activo, quien le había tocado su vagina y su 

pierna, de esta forma, sustancialmente corrobora las 

circunstancias periféricas y abona a la versión de la 

pasivo, lo que lógicamente actualiza el acto sexual 

lascivo en la corporeidad de la menor de edad víctima y 

con ello este primer elemento del delito que nos atañe. 

 

Sin que el contrainterrogatorio efectuado por 

a defensora particular del apelante, trascienda de forma 

alguna para restarle valor probatorio a dicha  

 

declaración, puesto que la misma en todo momento se 

dirigió a tratar de establecer que la ateste fue quien 

señaló al entonces acusado como la persona que realizó 

diversos tocamientos sobre la corporeidad de su menor 

de edad víctima, pero nada abono en su caso, de la 
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inexistencia del acto sexual de tocamiento a su menor 

hija, por ello es que dicho contrainterrogatorio en los 

términos planteados por la defensa en nada le favorece 

al sentenciado.  

 

Lo que también se ve demostrado con la 

declaración de los elementos 

[No.74]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16], 

estos de Seguridad Pública del municipio de 

[No.75]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], efectuada ante 

el Tribunal de Enjuiciamiento los días doce de enero y 

siete de febrero de dos mil veintitrés, ambas valoradas 

de manera libre y lógica en términos del artículo 35934 

del Código Procesal aplicable, es de otorgarle eficacia 

probatoria plena para robustecer de manera periférica 

el dicho de la menor de edad víctima y se su señora 

madre; [No.76]_ELIMINADO_Nombre_del_tutor_[22], 

quienes de manera coincidente precisaron que el día 

veinte de febrero de dos mil veintidós, recibieron un 

llamado para que se constituyeran al 

[No.77]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] en la 

[No.78]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] quienes al 

arribar a dicho lugar a las 21:12  

horas y observaron a un grupo de veinte a veinticinco 

personas aproximadamente quienes tenían asegurado a 

un sujeto realizando la descripción de mismo así como 

de su vestimenta, después tuvieron contacto con la 

señora [No.79]_ELIMINADO_Nombre_del_tutor_[22], 

                                                 
34 Ob. Cit. 
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quien les dijo lo que había acontecido previamente, esto 

desde el momento que mandó a la tienda a la hoy 

víctima y en lo que interesa, precisamente que esta 

persona del sexo masculino que tenían retenido, había 

realizado tocamientos en sus partes íntimas a su hija de 

iniciales 

[No.80]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14]., a quien notaron dichos elementos muy 

asustada y llorando, por lo que, ante el señalamiento de 

la madre de la misma, procedieron a la detención del 

hoy sentenciado.  

 

Ahora bien, en esta parte, resulta 

INFUNDADO el argumento de recurrente en el que 

aduce que los elementos captores no recabaron la 

entrevista a la menor de edad victima en el presente 

asunto, sino que únicamente tomaron en cuenta lo que 

les refirió la madre de la misma, sin que a ella le 

consten los hechos, para ello debe decirse que al haber 

sido solicitado el apoyo de los elementos por la señora 

[No.81]_ELIMINADO_Nombre_del_tutor_[22], resulta 

lógico que los mismos se entrevistaran con ella, y si bien 

no le constan los hechos de manera directa, cierto 

resulta que la misma previamente ya había hablado con 

su menor hija quien le relató todo lo sucedido 

minutos antes, máxime que en el caso concreto, no se 

debe perder de  
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vista también que tal como lo refiere la menor de edad, 

la madre de ésta y los propios elementos, 

aproximadamente veinte personas (vecinos) tenían 

retenido al sujeto activo quien había realizado 

precisamente los tocamientos descritos con anterioridad, 

esto es, se trata de una detención en flagrancia. Ahora, 

si bien, no se tuvo una entrevista de la menor de edad 

en ese momento, lo cierto es que, con posterioridad le 

fue recaba su declaración ante la representación social y 

rendida su declaración ante el Tribunal A quo, en donde 

la defensa pudo refutar el dicho de la víctima, sin 

embargo, ello no fue así.  

 

Por otro lado, debe decirse que, si bien los 

citados elementos no recabaron entrevista alguna a 

estas personas que retuvieron al sujeto, ello no resulta 

trascendente para restarle valor probatorio a la 

declaración de 

[No.82]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], así 

también, la defensa nada abonó respecto de la 

inexistencia del acto sexual de tocamiento hacia la 

víctima, por ello es que dicho argumento en nada le 

favorece al sentenciado.    

 

Con los anteriores atestes, se desprende de manera 

fehaciente la existencia del lugar en donde acontecieron 

los hechos materia del presente recurso, esto es en calle 

[No.83]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], pues no puede 

perderse de vista que el lugar donde ocurrió el 
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hecho no fue controvertido por la defensa 

particular, razón por la cual no se tiene duda del 

mismo.  

 

Ahora bien, el recurrente en diverso 

argumento cita que los elementos 

[No.84]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], no 

supieron el momento (hora exacta) en que pusieron al 

sentenciado a disposición del Ministerio Público, así 

también que no existió sello y firma de la persona que 

les recibió su Informe Policial Homologado ante la 

Fiscalía. Argumento que deviene de INFUNDADO en 

una parte e INOPERANTES en otra al tenor de las 

siguientes consideraciones:  

 

Respecto a que no supieron el momento en 

que se puso a disposición el hoy sentenciado el mismo 

es infundado, debe decirse que contrario a ello, el 

interrogatorio de la defensa particular de estos dos 

elementos de seguridad respecto al tema, es decir, al 

cuestionarles la hora en que pusieron a disposición a su 

representado, ambos respondieron que no 

recordaban, por lo que dicha defensa tuvo a su 

alcance el ejercicio correspondiente para conocer la 

totalidad de la información que requería, por lo tanto 

esta situación no implica una vulneración a derecho  

 

alguno del hoy recurrente sino una omisión por parte de 

la defensa.  
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Por otro lado, respecto a que no existió 

sello y firma de la persona que les recibió su Informe 

Policial Homologado ante la Fiscalía, el mismo deviene 

de inoperante, ya que durante la audiencia de juicio 

oral se debatirán las cuestiones esenciales del proceso 

penal, mediante el desahogo de las pruebas señaladas 

en la resolución de apertura de juicio oral y la 

exposición de los alegatos de las partes. Terminado el 

debate, si el Tribunal de Enjuiciamiento consideran que 

existen elementos probatorios suficientes para 

acreditar la existencia del delito y la responsabilidad 

penal del acusado más allá de toda duda razonable, 

procederá a dictar sentencia condenatoria en su 

contra, de conformidad con el derecho a la presunción 

de inocencia en su vertiente de estándar de prueba y 

lo dispuesto en la fracción VIII del apartado A del 

artículo 20 constitucional; de lo contrario, dictará 

sentencia en el sentido de absolver al acusado35. En 

cualquier caso, la autoridad judicial deberá explicar la 

sentencia durante la audiencia respectiva. 

 

 

 

En este sentido, el recurrente se adolece de 

formalidades propias de la etapa inicial consistente en 

                                                 
35 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
A. De los principios generales: 
[…]. 
VIII. El juez sólo condenará cuando exista convicción de la culpabilidad del procesado; 
[…]. 
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el control de detención, pues de ahí deriva el informe 

policial homologado, sin embargo tal cuestión debió ser 

verificada por el  juez de control, esto es, que el 

imputado hubiera sido detenido conforme a las 

exigencias constitucionales; que no hubiera existido 

una dilación injustificada entre su detención y su 

puesta a disposición ante la autoridad correspondiente; 

que no hubiere sido objeto de actos de 

incomunicación, tortura u otros tratos crueles, 

inhumanos o degradantes; que hubiere sido informado 

de los derechos con los que cuenta como imputado; 

entre otras cuestiones. Al respecto, una de las 

principales responsabilidades del juez de control 

durante esta etapa es asegurarse de que durante 

la investigación no se hubieran cometido 

transgresiones a los derechos fundamentales del 

imputado o que, en su caso, las consecuencias 

de éstas no se trasladen a la etapa de juicio oral, 

donde puedan generar mayores perjuicios o 

invalidar la totalidad del propio juicio. Así, al 

dictar el auto o resolución de apertura a juicio, el juez 

de control debe verificar esta situación y excluir 

cualquier medio de prueba obtenida a partir de una 

violación a derechos fundamentales. 

 

 

 

Una vez superada la etapa intermedia, se 

procederá a la realización del juicio oral. Ésta es la 
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etapa principal de todo proceso penal, pues es en ella 

donde se resuelve de modo definitivo —aunque 

revisable— sobre la existencia del delito y la 

responsabilidad del acusado.  

 

En este sentido, será a través de la 

producción o desahogo de las pruebas señaladas en el 

auto de apertura a juicio, que el tribunal se haga de 

toda la información necesaria para resolver sobre la 

responsabilidad del acusado. Así, un principio básico 

del sistema penal acusatorio -vinculado con los deberes 

de objetividad e imparcialidad- es que la información 

que se puede utilizar para determinar la existencia de 

un delito y la responsabilidad del acusado en su 

comisión, sólo puede ser aquella que ha ingresado 

válidamente al debate principal a través del auto de 

apertura a juicio y es desahogada conforme a los 

principios de inmediación y contradicción. 

 

Así las cosas, se advierte que el 

procedimiento penal acusatorio y oral en nuestro país 

se encuentra dividido en una serie de momentos o 

etapas, cada una de las cuales tiene una función 

específica. Además, se observa que estas etapas se 

van sucediendo irreversiblemente unas a otras; lo que 

significa que sólo superándose una etapa es que  

 

se puede comenzar con la siguiente, sin que 

exista posibilidad de renovarlas o reabrirlas. Esta 
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lectura del sistema penal acusatorio se apoya en uno 

de sus principios fundamentales: la continuidad del 

proceso, previsto en el primer párrafo del artículo 20 

constitucional36.  

 

En efecto, el principio de continuidad 

ordena que el procedimiento se desarrolle de manera 

continua; es decir, debe desenvolverse sin 

interrupciones, de tal forma que los actos se sigan 

unos a otros en el tiempo37. En este orden de ideas, 

del señalado principio se desprende la necesidad de 

que cada una de las etapas en el procedimiento penal 

cumpla su función a cabalidad -sin comprender otras- 

y, una vez agotada, se avance a la siguiente, sin que 

sea posible regresar a la anterior. Por esta razón, se 

considera que las partes en el procedimiento se 

encuentran obligadas a hacer valer sus 

inconformidades en el momento o etapa 

correspondiente; y de no hacerse así, se entiende 

por regla general que se ha agotado la posibilidad de 

solicitarlo. 

 

 

 

Partiendo de lo anterior, si el objeto de las 

etapas preliminar -a partir de la intervención judicial- e 

                                                 
36Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
[…] 
37 Atencio Valverde, Benito Héctor y Luis Chayña Aguilar, Manual del juicio oral, Perú, Grijley, 2016, 
pp. 70 a 73. 
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intermedia consiste en ejercer un control sobre la 

investigación previo al inicio del juicio oral, a partir del 

cual se garantice la protección o ejercicio de los 

derechos fundamentales de los imputados y se depure 

el material probatorio posiblemente obtenido de forma 

ilícita, de forma que los efectos de la violación a estos 

derechos no trasciendan al juicio oral; debe concluirse 

que será precisamente durante las mencionadas etapas 

cuando el imputado deba expresar los planteamientos 

que considere pertinentes en torno a la transgresión de 

alguno de sus derechos fundamentales y, en 

consecuencia, solicitar la exclusión probatoria que deba 

derivarse de la misma, en su caso.  

 

Así, una vez expresados los argumentos por 

las partes durante la etapa que se trate, el juez de 

control emitirá el pronunciamiento que corresponda; y 

en caso de inconformidad, el imputado deberá acudir a 

los medios de defensa a su alcance, sin que este 

debate pueda ser retomado o reabierto posteriormente 

en la etapa de juicio oral.  

 

De esta forma se garantiza que el material 

probatorio que trascienda a este último sea idóneo 

para que el tribunal correspondiente dicte su 

resolución, con lo cual se busca reducir la posibilidad 

de que el juicio sea nulificado o repuesto, con las 

complicaciones y costos que ello conllevaría, en el 
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entendido de que esa consecuencia únicamente debe 

asignarse a los casos que ineludiblemente lo ameriten. 

 

Ahora bien, sobre este punto debe hacerse 

notar que el objeto del debate durante la etapa 

intermedia y el juicio oral es completamente distinto; 

en tanto que en la primera se discute si de los datos 

que arroja la investigación se advierte una violación a 

derechos fundamentales y, en consecuencia, si debe 

excluirse algún medio probatorio derivado de dicha 

violación; la finalidad del juicio oral consiste en 

esclarecer los hechos sobre existencia de un delito y la 

responsabilidad del acusado en su comisión. En esta 

línea, pueden presentarse casos en los que el debate 

en el juicio oral relativo a la existencia de un delito y la 

responsabilidad del acusado se encuentre 

estrechamente vinculado con argumentos sobre 

violaciones a derechos fundamentales planteados en 

etapas previas. 

 

Con todo, el hecho de que la exclusión de 

pruebas producto de la violación a derechos 

fundamentales no pueda plantearse de nueva cuenta 

en el juicio oral, de ninguna manera impide que la 

defensa del acusado cuestione el valor de las pruebas, 

con la finalidad de desvirtuar la hipótesis de la  
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acusación38. Lo anterior puede ocurrir cuando durante 

el desahogo de las pruebas durante el juicio oral se 

revela que efectivamente existió una violación a 

derechos fundamentales del acusado o surgen dudas 

sobre esa cuestión, al advertirse durante el 

contrainterrogatorio o con algún otro medio de prueba 

que las autoridades mintieron o incurrieron en 

contradicciones en relación con lo que hubieren 

manifestado en etapas preliminares. 

 

En esta línea, una cosa es que el debate 

sobre la exclusión probatoria deba agotarse en etapa 

intermedia; y otra distinta es que la defensa pueda 

plantear argumentos que cuestionen el valor de las 

pruebas que se desahogan durante la audiencia de 

juicio oral en las que la acusación pretende basar la 

condena. Esto último puede ocurrir especialmente en 

aquellos escenarios en los que del desahogo de las 

pruebas durante la audiencia de juicio oral se 

desprendan elementos supervenientes que hagan 

suponer fundadamente que la prueba en cuestión se 

obtuvo a partir de una violación a derechos 

fundamentales. En estos casos las pruebas afectadas 

no podrán ser valoradas por el tribunal de 

enjuiciamiento. 

 

 

 
                                                 
38 Sobre este punto, véase Horvitz Lennon, María Inés y López Masle, Julián, Derecho procesal 
penal chileno, Chile, Editorial Jurídica de Chile, 2004, p. 204. 
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Así, esta Sala considera que en la 

audiencia de juicio oral no es posible 

pronunciarse sobre lo que aconteció en la 

audiencia de control de detención, pues esta 

discusión debió tener lugar durante aquella etapa o en 

audiencia intermedia por las razones anotadas 

anteriormente.  

 

Pues como se adelantó, únicamente se 

puede tomar en consideración la posible violación a 

derechos fundamentales al momento de realizar la 

valoración probatoria respectiva en la sentencia 

definitiva. La anterior distinción resulta de suma 

relevancia, pues como se ha señalado, para que el 

nuevo sistema de justicia penal funcione 

adecuadamente es necesario que las cuestiones 

relativas a la audiencia intermedia, queden 

definitivamente dilucidadas de forma previa a la 

apertura del juicio oral; de tal manera que los 

juzgadores en esta última etapa –Juicio- tenga como 

función exclusiva el análisis de las pruebas para 

determinar la existencia del delito y la responsabilidad 

del acusado, sin que en ningún caso sea posible 

retomar aquel debate.  

 

Así las cosas, la conclusión a la que se 

arriba en la presente sentencia en torno a la 

imposibilidad de que en la audiencia de juicio oral se  
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realice un pronunciamiento en torno a una etapa 

previa, parte de la premisa de que el debate en 

cuestión deberá realizarse durante las primeras etapas 

del procedimiento penal, con miras a asegurar la 

operatividad del sistema de justicia penal acusatorio y 

proteger sus principios fundamentales. 

 

Se arriba a esta conclusión en virtud de que 

-como se señaló al inicio- el recurso de apelación tiene 

por objeto la revisión de la sentencia definitiva emitida 

por el Tribunal de Enjuiciamiento, en el contexto del 

sistema penal acusatorio. Así, es evidente que la 

materia del recurso deberá consistir 

exclusivamente en analizar lo actuado durante 

la etapa de juicio oral; sin incluir decisiones 

tomadas en etapas previas por una autoridad 

jurisdiccional distinta, relativas a cuestiones 

cuyo debate no pudo ser retomado o reabierto 

en aquella etapa, de ahí que devenga de 

inoperante este argumento del recurrente.  

 

Siguiendo con la acreditación del primero de 

los elementos del delito que nos ocupa, se suma la 

declaración de la psicóloga 

[No.85]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

efectuada ante el Tribunal de Enjuiciamiento el treinta y 

uno de enero y siete de febrero de dos mil veintitrés, 

que valorada de manera  
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libre y lógica en términos del artículo 35939 del Código 

Procesal aplicable, es de otorgarle eficacia probatoria 

plena para acreditar que la menor víctima entre otra 

cuestiones presenta daño psicológico derivado de los 

actos erótico-sexuales que desplego el sujeto activo sin 

el propósito de llegar a la cópula que sufrió, en atención 

a que la experta declaró esencialmente que, realizó una 

evaluación preliminar y definitiva a la menor de edad 

víctima de iniciales 

[No.86]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[

14]., de fechas veintiuno y veinticuatro de febrero de 

dos mil veintidós, en donde realizó una entrevista, que 

le aplico test psicológicos como el test gestáltico 

visomotor de Bender, test de la figura humana, test 

persona bajo la lluvia, test del árbol, test de la familia, 

así como el Cat sex, por lo que integrado las pruebas 

psicológicas y entrevista, concluyó que la víctima 

presenta poca fuerza yoica, alteraciones emocionales, 

conductuales y proyectivos de un menor sexualmente 

agredido, presenta también datos de depresión, 

ansiedad angustia, estrés, desmotivación, bajo concepto 

de sí misma y baja autoestima y en lo que interesa, la 

menor presenta un daño emocional y un daño 

psicológico y referente a los hechos que se denuncian, 

lo que sin lugar a dudas, se genera convicción en este 

Colegiado al evidenciarse el daño psicológico que tiene 

la menor de edad de iniciales 

                                                 
39 Ob. Cit. 
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[No.87]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[

14]., derivado de la ejecución de los actos erótico-

sexuales sin el propósito de llegar a la cópula ejecutados  

 

por el sujeto activo, lo que abona para estimar 

acreditado este primer elemento del delito que se 

estudia. 

 

En esta tesitura, resulta INFUNDADO el 

argumento del recurrente en el sentido de que con la 

ateste que se analizó en párrafos anteriores la Fiscalía 

realizara conjeturas subjetivas para incriminar al hoy 

sentenciado, además que no podía realizar una 

valoración psicológica sin saber del delito por el cual se 

le requirió su intervención, lo cual se tradujo en una 

valoración incorrecta de su intervención, argumento que 

como se adelantó, resulta infundado y esto es así 

tomando en consideración en primer término porque tal 

como lo refirió la experta en la materia, resultó 

trascendente el dispositivo cat sex, en el cual se le 

aplicaron 6 láminas, las cuales son proyectivas y en la 

mayor parte de las láminas aparecía un hombre 

desconocido que toca a una niña, lo cual nos habla 

de una alteración en su desarrollo psicosexual de la 

víctima, lo que le fue provocado a raíz del hecho 

vivenciado pues ha quedado claro que un sujeto activo 

realizó tocamientos eróticos sexuales sobre su 

corporeidad, no existiendo razón alguna para que 
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pudiese pensarse que esto obedece a diversa 

circunstancia.  

 

  

 

A más, no debe olvidarse que una prueba 

psicológica es un instrumento de evaluación que busca 

medir características psicológicas específicas o los 

rasgos generales de la personalidad de un individuo en 

cuestión, sin que resulte trascendente de modo alguno 

que no se haya indicado de manera especifica el delito 

por el cual se le solicitó la intervención a la perito, ya 

que de acuerdo a la entrevista de la menor, ella refirió 

que la trataron de abusar, que fue un acoso, sin 

embargo, no es facultad de la perito mucho menos de la 

menor establecer la calificación jurídica en su caso 

preliminar en aquel momento sino facultad exclusiva del 

Ministerio Público, empero, del cumulo de evaluaciones 

a que fue sometida la víctima, a la postre resultó que la 

misma presentaba una alteración en su normal 

desarrollo psicosexual que precisamente es el bien 

jurídico tutelado en el delito que nos ocupa, además del 

daño psicológico previamente establecido por la perito. 

 

Y, finalmente, se cuenta con el testimonio 

del perito en materia de criminalística de campo; 

[No.88]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

rendido ante el Tribunal de Enjuiciamiento el treinta y 

uno de enero de dos mil veintitrés, al que el Tribunal de 
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Enjuiciamiento le otorgó un valor probatorio, sin 

embargo, se analiza a la luz del diverso argumento en 

vía de agravio del recurrente, el cual se adolece de que 

este perito, no reúne lo  

 

 

establecido por el ordinal 36940 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, lo que resulta FUNDADO, al 

tenor de las siguientes consideraciones: 

 

La prueba pericial tiene por objeto que una 

persona calificada, con conocimientos especiales en una 

ciencia o arte, ilustre al juzgador en cuestiones técnicas 

que escapan a su pericia y conocimiento, a efecto de 

explicarle en forma detallada y a su alcance aquellos 

aspectos complejos que exigen una preparación 

especializada y que resultan necesarios para que con 

ese aprendizaje pueda, por sí mismo, efectuar los 

razonamientos técnicos o científicos y elaborar un juicio 

propio sobre la materia. 

 

En ese sentido, los artículos 36841 y 36942 del 

Código Nacional de Procedimientos, regulan la prueba 

                                                 
40 Artículo 369. Título oficial  
Los peritos deberán poseer título oficial en la materia relativa al punto sobre el cual dictaminarán y 
no tener impedimentos para el ejercicio profesional, siempre que la ciencia, el arte, la técnica o el 
oficio sobre la que verse la pericia en cuestión esté reglamentada; en caso contrario, deberá 
designarse a una persona de idoneidad manifiesta y que preferentemente pertenezca a un gremio 
o agrupación relativa a la actividad sobre la que verse la pericia.  
No se exigirán estos requisitos para quien declare como testigo sobre hechos o circunstancias que 
conoció espontáneamente, aunque para informar sobre ellos utilice las aptitudes especiales que 
posee en una ciencia, arte, técnica u oficio. 
41 Artículo 368. Prueba pericial  
Podrá ofrecerse la prueba pericial cuando, para el examen de personas, hechos, objetos o 
circunstancias relevantes para el proceso, fuere necesario o conveniente poseer conocimientos 
especiales en alguna ciencia, arte, técnica u oficio. 
42 Ob. Cit. 
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pericial, y destacan como aspectos relevantes que ésta 

se efectuará para el examen de personas, hechos, 

objetos o circunstancias relevantes para el proceso; 

podrá ofrecerse la prueba pericial, así como  los 

requisitos para éstos, ya que, deberán poseer título  

 

oficial en la materia relativa al punto sobre el cual 

dictaminarán y no tener impedimentos para el ejercicio 

profesional, siempre que la ciencia, el arte, la técnica o 

el oficio sobre la que verse la pericia en cuestión esté 

reglamentada.  

 

Así para el caso, resulta transcendente que 

en el caso concreto quedó de manifiesto que 

[No.89]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

al ser interrogado por la defensa particular del 

recurrente, refirió que contaba con la carrera en 

criminalística, sin embargo, no contaba con 

cédula profesional, por lo tanto, es válido colegir que 

al no contar con título la consecuencia lógica es que no 

tenga cédula profesional que lo acredite como 

Licenciado en Criminalística, profesión que se encuentra 

reglamentada en el Estado de Morelos.  

 

En esa tesitura, el citado servidor público al 

no poseer título oficial en la materia sobre la cual 

dictaminó, al resultar fundado este argumento del 

recurrente, lo procedente es declarar nulo dicho 

deposado, pues el mismo se realizó en contravención 
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de las formalidades previstas en la Legislación Adjetiva 

Nacional en términos del artículo 9743 de la citada  

 

Codificación, ya que dicho medio de prueba en los 

términos que fue ofertado, en la etapa que hoy se 

analiza -juicio oral- no es posible que sea saneado o 

convalidado y misma suerte corre la diversa probanza 

identificada en el Auto de Apertura a Juicio como 

evidencia material, esto es, las veinticuatro 

fotografías que conforman el dictamen con número de 

llamado ZO-3442, realizado por el ateste multicitado.  

 

Por otra parte, siguiendo con el estudio del 

segundo elemento del delito consistente en que esos 

actos erótico-sexuales se realicen en una persona 

menor de edad, también se colma con la propia 

declaración de la menor de iniciales 

[No.90]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14]., que ya ha sido precitada y valorada con 

anterioridad, destacándose para este elemento que de 

su propia narrativa estableció que nació el tres de 

diciembre de dos mil nueve.  

 

Así también, se cuenta con el deposado de la 

madre de la citada víctima; 

[No.91]_ELIMINADO_Nombre_del_Representant

                                                 
43 Artículo 97. Principio general  
Cualquier acto realizado con violación de derechos humanos será nulo y no podrá ser saneado, ni 
convalidado y su nulidad deberá ser declarada de oficio por el Órgano jurisdiccional al momento de 
advertirla o a petición de parte en cualquier momento.  
Los actos ejecutados en contravención de las formalidades previstas en este Código podrán ser 
declarados nulos, salvo que el defecto haya sido saneado o convalidado, de acuerdo con lo 
señalado en el presente Capítulo. 
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e_Legal_Abogado Patrono_Mandatario_[8], que, 

en igualdad de circunstancias, ya fue analizada, en lo 

que interesa, refirió que la víctima de iniciales 

[No.92]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[

14]. al momento de acontecer el hecho -veinte de 

febrero de dos mil veintidós- la su hija tenía doce años, 

además, se incorporó adecuadamente  

 

a través de esta ateste, el acta de nacimiento de la 

menor, misma que se encuentra plasmada en el Auto de 

Apertura a Juicio en otros medios de prueba, como 

documental pública, aduciendo que su hija de iniciales 

[No.93]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14]. nació el tres de diciembre de dos mil 

nueve, a quien registró el dieciséis de diciembre del 

mismo año, en la oficialía 01, acta número 2726, 

expedida por el Oficial del Registro Civil; 

[No.94]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en 

donde aparece como nombre de los padres; 

[No.95]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[21] 

y 

[No.96]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal

_Abogado Patrono_Mandatario_[8], de todo ello, nos 

permite advertir que al momento en que se cometió la 

conducta delictiva en perjuicio de la víctima, la misma 

contaba con 12 años, esto es, se trata de una menor de 

edad; lo que además tampoco fue debatido o 

contradicho por la defensa del hoy sentenciado, 

conllevándonos así, a la demostración de este segundo 
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elemento del delito que se analiza, y por tanto, por 

actualizado el delito de abuso sexual. 

 

Así, encontrándose plenamente demostrado 

que el día veinte de febrero de dos mil veintidós, siendo 

aproximadamente las 20:45 horas, cuando la víctima de 

iniciales 

[No.97]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[

14]. de doce años de edad, iba caminando por la calle 

[No.98]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] el sujeto activo 

sin el propósito de llegar a la cópula ejecutó actos 

eróticos sexuales en la víctima que se hicieron consistir 

en tocamientos en su vagina y pierna  

 

derecha de la misma, diciéndole el sujeto que estaba 

muy bonita, que la iban a pasar muy bien, generando la 

firme convicción de encontrarse plenamente acreditado 

el delito de ABUSO SEXUAL, ilícito previsto y 

sancionado por el artículo 162 del Código Penal del 

Estado de Morelos, en perjuicio de la víctima de iniciales 

[No.99]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14]., vulnerando el bien jurídico tutelado que, 

en el caso concreto lo es el libre desarrollo psicosexual.  

 

Sin que, para el caso se haya citado y 

pronunciado respecto a alguna de las circunstancias 

agravantes establecidas en el propio ordinal 162 del 

Código Penal del Estado de Morelos por parte de la 

Fiscalía y por el Tribunal primigenio, luego entonces, 
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como ya se dijo, únicamente nos encontramos ante el 

delito de ABUSO SEXUAL, razón por la cual, se estima 

pertinente, que tal precisión tenga como consecuencia 

la modificación del primer, segundo y cuarto 

punto resolutivo de la sentencia materia de 

apelación.  

 

VII.- RESPONSABILIDAD PENAL. Por otra parte, en 

cuanto a la PLENA RESPONSABILIDAD PENAL de 

[No.100]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

en la comisión del delito de ABUSO SEXUAL, en 

agravio de la menor de edad víctima de iniciales 

[No.101]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14]., a criterio de este Órgano Colegiado, de 

la misma forma se encuentra legal y plenamente 

probada.   

 

 

Principalmente con la propia declaración de 

la víctima menor de edad de iniciales 

[No.102]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14]., testimonio valorado en términos del 

artículo 35944 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, de forma libre y lógica, se le otorga valor 

pleno, en virtud de ser éste quien narró los hechos que 

percibió a través de sus sentidos, siendo el quien 

directamente resintió la conducta que se analiza, sobre 

                                                 
44 Op. Cit. 
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todo, porque como ya se dijo, tratándose de delitos de 

naturaleza sexual, estos suelen cometerse en ausencia 

de testigos, por tanto, el deposado de la víctima 

adquiere un valor preponderante, además la narrativa 

de la víctima es eficaz y convincente para acreditar la 

plena responsabilidad de 

[No.103]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4], pues se 

desprende un señalamiento firme, directo y 

categórico en contra del mismo por parte de la 

víctima, ya que la misma refirió que el día veinte de 

febrero de dos mil veintidós, siendo las 20:45 horas 

aproximadamente, cuando se encontraba caminando en 

el [No.104]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] ya que su 

mamá de nombre 

[No.105]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Leg

al_Abogado Patrono_Mandatario_[8] la mando a 

comprar la tienda, por lo que salió de su domicilio, 

tomando el camino corto, para llegar más rápido, por lo 

que casi llegando a la tienda se encontró a un señor de 

piel morena, que en ese momento  

 

portaba una playera con figuras azules y negras y 

pantalón negro, al parecer se encontraba en estado de 

ebriedad, preguntándole a dicha menor, si conocía a 

una persona de nombre 

[No.106]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respondiéndole que no, además que no podía hablar 

con extraños y se tenía que ir, posteriormente, este 
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sujeto la empezó a jalonear diciéndole que estaba muy 

bonita, que le pasara su número telefónico, llevándola 

hacia un lugar obscuro, tocándole sus partes 

íntimas –de acuerdo a las palabras de la menor de 

edad-, le tocó su vagina y su pierna derecha, 

insistiéndole que estaba muy bonita, que la iban a pasar 

muy bien, momento en el que una señora que la conoce 

y responde al nombre de 

[No.107]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], la vio 

y le dijo que se fuera con ella, tratándose de soltar del 

sujeto activo, quien se fue corriendo, sin embargo, 

varios vecinos fueron de tras de él y lograron detenerlo, 

llamando a la policía, quienes minutos después lo 

detuvieron formalmente. Y del interrogatorio que le 

realizó la Fiscal a la menor de edad víctima, se insiste, 

se desprendió el señalamiento ante el Tribunal de 

Enjuiciamiento en contra del hoy sentenciado e 

inclusive señaló que el mismo en ese momento 

tenía puesta una playera beige y cubre bocas 

azul, esto en la audiencia de fecha diecisiete de 

noviembre de dos mil veintidós.  

 

Señalamiento que precisamente se robustece 

con el deposado de la madre de la menor de edad  

 

víctima, la señora 

[No.108]_ELIMINADO_Nombre_del_tutor_[22], 

que de igual manera, al valorarse de conformidad con el 
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artículo 35945 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, de forma libre y lógica, es de otorgarle valor 

probatorio pleno, para acreditar la responsabilidad del 

hoy sentenciado, ya que en lo que interesa, refirió que 

el día veinte de febrero de dos mil veintidós, 

siendo aproximadamente las 20:45 horas, mandó a su 

hija de iniciales 

[No.109]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14]. a la tienda, pero al percatarse que no regresaba 

a su domicilio, ya que generalmente no demoraba 

mucho tiempo, salió a buscarla, por lo que encontró 

aproximadamente 20 personas con una persona 

detenida y a su hija en shock, llorando, sin hablar, por 

lo que trató de tranquilizarla mientras que los vecinos le 

decían que la persona que estaba ahí retenida, tenía a 

su hija en contra de su voluntad, por lo que una vez que 

tranquilizo a su hija, la misma le comentó lo que había 

sucedido, coincidiendo en términos generales con la 

declaración de la menor de edad analizada previamente, 

resaltándose que el sujeto activo que se encontró 

en el camino le tocó su vagina.  

 

Así también refiere, que los vecinos se 

habían dado cuenta de esto y lo retuvieron, por lo que 

ella les pidió que llamaran a la policía y cuando éstos 

arribaron al citado lugar, lo detuvieron formalmente,  

 

                                                 
45 Op. Cit. 
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realizando ahí en ese momento, el señalamiento en 

contra del sujeto que tenían ahí retenido los propios 

vecinos, como la persona que había ejecutado 

actos eróticos sexuales en la corporeidad de su 

hija menor de edad. Y de la misma manera, en 

audiencia de fecha diecisiete de noviembre de dos mil 

veintidós, ante el Tribunal de Enjuiciamiento, la citada 

ateste, refirió que la persona que se encontraba que se 

encontraba en la sala vestida de café, era quien había 

tocado a su menor hija víctima, señalando con su dedo 

índice. 

 

Lo que también se ve demostrado con la 

declaración de los elementos 

[No.110]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16], 

estos de Seguridad Pública del municipio de 

[No.111]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], ambas 

también valoradas de manera libre y lógica en términos 

del artículo 35946 del Código Procesal aplicable, es de 

otorgarle valor probatorio pleno para acreditar la 

responsabilidad penal del hoy recurrente, ya que los 

mismos, de manera coincidente precisaron que el día 

veinte de febrero de dos mil veintidós, recibieron un 

llamado para que se constituyeran al 

[No.112]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] en la 

[No.113]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] quienes al 

arribar a dicho lugar a las 21:12 horas y observaron a 

un grupo de veinte a veinticinco personas  

                                                 
46 Ob. Cit. 
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aproximadamente quienes tenían asegurado a un 

sujeto, de quien además, realizaron la 

descripción de mismo así como de su vestimenta, 

después tuvieron contacto con la señora 

[No.114]_ELIMINADO_Nombre_del_tutor_[22], quien 

les dijo lo que había acontecido previamente, esto desde 

el momento que mandó a la tienda a la hoy víctima y en 

lo que interesa, precisamente que esta persona del sexo 

masculino que tenían retenido, había realizado 

tocamientos en sus partes íntimas a su hija de iniciales 

[No.115]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14]., a quien notaron dichos elementos muy 

asustada y llorando, por lo que, ante el señalamiento de 

la madre de la misma, procedieron a la detención del 

hoy sentenciado 

[No.116]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4], a quien en 

audiencia de fecha doce de enero de dos mil veintitrés, 

ante el Tribunal de Enjuiciamiento, señalaron como la 

misma persona que detuvieron aquel día veinte de 

febrero de dos mil veintidós, persona que en ese 

momento -doce de enero de dos mil veintitrés- vestía 

una playera color amarilla, pantalón beige y cubre boca 

color azul, la cual precisamente corresponde al 

sentenciado 

[No.117]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4]. 
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Del cúmulo de estas probanzas, para esta 

Sala, en sincronía con el Tribunal de Enjuiciamiento, se 

considera que la plena responsabilidad de 

[No.118]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

se encuentra acreditada, ya que con total claridad se 

desprende el señalamiento directo  

 

y categórico en contra de 

[No.119]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

como la persona que el día veinte de febrero de dos mil 

veintidós, aproximadamente a las 20:45 horas, cuando 

la víctima de iniciales 

[No.120]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido

_[14]. de doce años de edad, caminaba por la calle 

[No.121]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], momento en 

que fue abordada por el hoy sentenciado 

[No.122]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4], quién en un 

primer momento le preguntó por una persona de 

nombre 

[No.123]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

posteriormente, el mismo, la jaló a un lugar oscuro, 

dónde la arrincono, le comenzó acariciar la pierna 

derecha y le tocó su vagina, mientras le decía: "estás 

bien bonita, dame tu número de teléfono, vente 

conmigo la vamos a pasar bien". Lo cual se 

encontró robustecido con el deposado de su señora 
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madre, 

[No.124]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Leg

al_Abogado Patrono_Mandatario_[8], así como por los 

elementos de seguridad del municipio de 

[No.125]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; 

[No.126]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16], 

además del deposado de la perito en materia de 

psicología 

[No.127]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], quien 

en esencia refirió que la misma presentaba una 

alteración en su normal desarrollo psicosexual, con lo 

que, en sincronía con el Tribunal de Enjuiciamiento, se 

acredita fehacientemente la plena responsabilidad penal 

de 

[No.128]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

en la comisión del delito de ABUSO SEXUAL, en 

agravio de la menor de edad de iniciales 

[No.129]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14]., lo cual cometió en calidad de autor 

material, esto es, de manera personal y directa, de 

forma instantánea, porque se actualizó al momento 

mismo de cometerlo, y de manera dolosa, porque a 

pesar de saber y entender que su actuar era contrario a 

la norma penal, aun así decidió cometer los delitos. 

 

Resultando INFUNDADO el diverso 

argumento planteado por el sentenciado en el que 

sintéticamente se adolece de que la sentencia definitiva 
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que hoy se analiza, no le otorga certeza jurídica 

respecto a lo que la Fiscalía se comprometió a acreditar, 

ya que no cumplió con la carga probatoria para enervar 

el principio de presunción de inocencia con el cual 

contaba, sin embargo, debe decirse, que contrario a ello 

como ha quedado determinado, su responsabilidad 

penal se encuentra plenamente probada más allá de 

cualquier duda razonable, sin que se advierta una 

inadecuada valoración o insuficiencia probatoria, por el 

contrario es acertada la valoración que realizó el 

Tribunal de Enjuiciamiento excepto lo precisado por 

esta Sala, y lo mismo con el juicio de tipicidad que 

realizan al establecer con atino que su conducta fue una 

acción dolosa, que dicha conducta es típica al 

adecuarse al delito de abuso sexual, que es 

antijurídica al contravenir la norma penal y culpable al 

cometerse con dolo, encontrándonos frente a un 

caudal probatorio suficiente y eficaz para 

acreditar el delito y su plena responsabilidad 

penal, por lo que no le asiste razón alguna. 

 

  

 

Además, debe decirse que esta Sala no 

pierde de vista el principio de presunción de 

inocencia del cual gozó el recurrente 

[No.130]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

esto es, de ser considerado y tratado como inocente 
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respecto de la acusación formulada en su contra por el 

Ministerio Público, hasta que se demuestre lo contrario. 

 

En ese orden de ideas, la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido de 

forma reiterada que la presunción de inocencia es un 

derecho fundamental tratándose de un principio 

implícito en varios artículos constitucionales47 y su 

fundamento se deriva directamente de la actual 

redacción de la fracción I del apartado B del artículo 20  

constitucional.48 

 

Así, también esta misma sala citada con 

antelación, sostuvo en el amparo en revisión 

466/2011 que la presunción de inocencia es un 

derecho que podría calificarse de “poliedríco”, en el 

                                                 
47 PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA 
IMPLÍCITA EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. De la interpretación armónica y sistemática de 
los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero, y 
102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
desprenden, por una parte, el principio del debido proceso legal que implica que al inculpado se le 
reconozca el derecho a su libertad, y que el Estado sólo podrá privarlo del mismo cuando, 
existiendo suficientes elementos incriminatorios, y seguido un proceso penal en su contra en el 
que se respeten las formalidades esenciales del procedimiento, las garantías de audiencia y la de 
ofrecer pruebas para desvirtuar la imputación correspondiente, el Juez pronuncie sentencia 
definitiva declarándolo culpable; y por otra, el principio acusatorio, mediante el cual corresponde al 
Ministerio Público la función persecutoria de los delitos y la obligación (carga) de buscar y 
presentar las pruebas que acrediten la existencia de éstos, tal y como se desprende de lo 
dispuesto en el artículo 19, párrafo primero, particularmente cuando previene que el auto de 
formal prisión deberá expresar "los datos que arroje la averiguación previa, los que deben ser 
bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del acusado"; 
en el artículo 21, al disponer que "la investigación y persecución de los delitos incumbe al 
Ministerio Público"; así como en el artículo 102, al disponer que corresponde al Ministerio Público 
de la Federación la persecución de todos los delitos del orden federal, correspondiéndole "buscar y 
presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos". En ese tenor, debe estimarse 
que los principios constitucionales del debido proceso legal y el acusatorio resguardan en forma 
implícita el diverso principio de presunción de inocencia, dando lugar a que el gobernado no esté 
obligado a probar la licitud de su conducta cuando se le imputa la comisión de un delito, en tanto 
que el acusado no tiene la carga de probar su inocencia, puesto que el sistema previsto por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos le reconoce, a priori, tal estado, al disponer 
expresamente que es al Ministerio Público a quien incumbe probar los elementos constitutivos del 
delito y de la culpabilidad del imputado. [Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, XVI, Agosto de 2002, Página: 14, Tesis: P. XXXV/2002, Tesis 
Aislada, Materia(s): Constitucional, Penal].” 
48 Artículo 20. […] 
B. De los derechos de toda persona imputada:  
I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa; 
[…] 
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sentido de que tiene múltiples manifestaciones o 

vertientes cuyo contenido se encuentra asociado con 

garantías encaminadas a disciplinar distintos aspectos 

del proceso penal. Así, en la dimensión procesal de la 

presunción de inocencia pueden identificarse al menos 

tres vertientes del derecho: (1) como regla de trato 

procesal; (2) como regla probatoria; y (3) como 

estándar probatorio o regla de juicio.49  

 

Y en lo que interesa, la presunción de 

inocencia como estándar de prueba puede 

entenderse como una norma que ordena a los jueces la 

absolución de los acusados cuando durante el proceso 

no se han aportado pruebas de cargo suficientes para 

acreditar la existencia del delito y la responsabilidad de 

la persona. Así entendida, la presunción de inocencia no 

aplica al procedimiento probatorio (la prueba entendida 

como actividad), sino al momento de la valoración de la 

prueba (entendida como resultado de la actividad 

probatoria). 

 

De acuerdo con lo anterior, pueden 

distinguirse dos aspectos implícitos en esta vertiente de 

la presunción de inocencia: (i) lo que es el estándar 

propiamente dicho: las condiciones que tiene que 

satisfacer la prueba de cargo para considerar que es 

suficiente para condenar; y (ii) la regla de carga de la 

prueba, entendida en este contexto como la norma que 
                                                 
49 Por todos, véase Fernández López, Mercedes, Prueba y presunción de inocencia, Madrid, Iustel, 
2005, pp. 117-161. 
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establece a cuál de las partes debe perjudicar 

procesalmente el hecho de que no se satisfaga el 

estándar de prueba. En este sentido, en materia penal 

la regla que establece la carga de la prueba es una regla 

de decisión que ordena absolver al imputado cuando no 

se ha satisfecho el estándar para condenar. 

 

En otro orden de ideas, nuestro máximo 

tribunal sostuvo que para poder considerar que existen 

indicios que constituyan prueba de cargo suficiente para 

enervar la presunción de inocencia, el juez debe, entre 

otras cosas, cerciorarse al valorar el material probatorio 

disponible de que estén desvirtuadas las hipótesis de 

inocencia efectivamente alegadas por la defensa en el 

juicio y, al mismo tiempo, descartar la existencia de 

contraindicios que den lugar a una duda razonable sobre 

la hipótesis de culpabilidad sustentada por la parte 

acusadora. 

 

 

 

Así, una vez delineado mínimamente el 

contenido de las distintas vertientes o facetas de la 

presunción de inocencia en el marco del proceso penal, 

es momento de establecer las consideraciones de fondo 

que esta Sala estima pertinentes tomando en 

consideración que a criterio de quienes ahora resuelven, 

la representación social cumplió con la carga probatoria 

para acreditar el delito de ABUSO SEXUAL, así como la 
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plena responsabilidad del hoy sentenciado y contrario a 

lo que asume el recurrente no existe insuficiencia 

probatoria, mucho menos duda razonable que conlleve 

a considerar que las pruebas de cargo son insuficientes 

para condenarle.  

 

Lo anterior, sin que de igual manera se 

pierda de vista el debido proceso dentro de las 

formalidades esenciales del procedimiento, no obstante 

debe ponderarse también el "interés superior de la 

niñez”, el que deberá ser considerado de manera 

primordial en la toma de decisiones sobre una cuestión 

debatida que involucre niñas, niños y adolescentes"; de 

ahí que cuando se tome una decisión que les afecte en 

lo individual o colectivo, "se deberán evaluar y ponderar 

las posibles repercusiones a fin de salvaguardar su 

interés superior. La tutela constitucional de los derechos 

de los niños, niñas y adolescentes que sean partes en el 

proceso penal se sostiene en los artículos 1o., 4o. y 20 

de la Constitución, 19 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos y 3 de la Convención sobre los 

Derechos del Niño; todo ello bajo la tutela prevalente de 

su interés superior, especialmente, cuando se les 

identifica como víctimas de delitos. 

 

Además, esta Sala coincide con la Corte 

Interamericana en el sentido que, de conformidad con la 
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Convención de Belem do Pará, artículo 950, las 

autoridades tendrán especialmente en cuenta la 

situación de vulnerabilidad a la violencia que pueda 

sufrir la mujer en razón de ser una persona menor de 

edad, por lo que los casos en los que una niña o 

adolescente sea víctima de violencia contra la mujer, en 

específico violencia o de índole sexual, las autoridades 

deben tener particular cuidado en el desarrollo de las 

investigaciones y procesos a nivel interno. 

 

 

Al respecto, debe destacarse que el interés 

superior del menor es un concepto triple, al ser: (I) un 

derecho sustantivo; (II) un principio jurídico 

interpretativo fundamental; y (III) una norma de 

procedimiento. El derecho del interés superior del menor 

prescribe que se observe "en todas las decisiones y 

medidas relacionadas con el niño", lo que significa que,  

 

en "cualquier medida que tenga que ver con uno o 

varios niños, su interés superior deberá ser una 

consideración primordial a que se atenderá", lo cual 

incluye no sólo las decisiones, sino también todos los 

actos, conductas, propuestas, servicios, procedimientos 

y demás iniciativas.  

 

                                                 
50 Artículo 9. Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, los Estados Partes 
tendrán especialmente en cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la 
mujer en razón, entre otras, de su raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada o 
desplazada. En igual sentido se considerará a la mujer que es objeto de violencia cuando está 
embarazada, es discapacitada, menor de edad, anciana, o está en situación socioeconómica 
desfavorable o afectada por situaciones de conflictos armados o de privación de su libertad.  
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Así, las decisiones particulares adoptadas por 

las autoridades administrativas –en esferas relativas a la 

educación, el cuidado, la salud, el medio ambiente, las 

condiciones de vida, la protección, el asilo, la 

inmigración y el acceso a la nacionalidad, entre otras– 

deben evaluarse en función del interés superior del niño 

y han de estar guiadas por él, al igual que todas las 

medidas de aplicación, ya que la consideración del 

interés superior del niño como algo primordial requiere 

tomar conciencia de la importancia de sus intereses en 

todas las medidas y tener la voluntad de dar prioridad a 

esos intereses en todas las circunstancias, pero sobre 

todo cuando las medidas tengan efectos indiscutibles en 

los niños de que se trate. 

 

Ahora bien, los órganos de la judicatura 

cuentan con potestad para pronunciarse oficiosamente 

sobre las determinaciones de las que se advierta lesión 

a derechos fundamentales, pues en el ámbito 

jurisdiccional, el interés superior es un principio 

orientador de la actividad interpretativa relacionada con  

 

cualquier norma jurídica que tenga que aplicarse a un 

niño en un caso concreto o que pueda afectar los 

intereses de algún menor. Este principio ordena la 

realización de una interpretación sistemática que, para 

darle sentido a la norma, tome en cuenta los deberes de 

protección de los menores y los derechos especiales de 
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éstos previstos en la Constitución, tratados 

internacionales y leyes de protección de la niñez. 

 

Más aun, cuando se trata de asuntos 

específicos en donde se afecten derechos de los 

menores, el interés superior del niño demanda de los 

órganos jurisdiccionales la realización de un escrutinio 

mucho más estricto en relación con la necesidad y 

proporcionalidad de la medida en cuestión, incluso esta 

protección en suplencia de la queja deficiente, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 4, párrafo 

noveno51 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

Por otro lado, contrario a lo que sostiene el 

recurrente, este Órgano Colegiado advierte que la 

acreditación del hecho se efectúo bajo una debida, 

adecuada y legal valoración de las pruebas que fueron  

 

admitidas y desahogadas en la audiencia de debate de 

juicio oral, salvo la precisión que realizó esta Alzada 

respecto a un medio de prueba, el cual cabe recordar, 

se nulificó.   

 

                                                 
51 Artículo 4.- […] 
En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés 
superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen 
derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.  
[…] 
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Esto porque en efecto, la sentencia definitiva 

dictada por los integrantes del Tribunal de 

Enjuiciamiento, a consideración de esta Sala, se estima 

que cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

1452 y 16 párrafo primero53 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, al encontrarse 

debidamente fundada y motivada por establecerse 

en la misma los artículos que resultan aplicables al caso, 

así como al haberse efectuado un correcto análisis 

jurídico del resto de las pruebas desahogadas en la 

audiencia de debate de juicio oral que permitieron 

esclarecer el hecho y tener por acreditado el delito que 

nos ocupa, de ahí que resulte infundado el 

argumento en el que el recurrente se adolece de 

la falta de motivación y fundamentación, porque 

contrario a ello, de un análisis de la sentencia que nos 

ocupa, se aprecia que el Tribunal primario establece el  

 

fundamento de la determinación, de la valoración de las 

pruebas, de la imposición de la reparación del daño, de 

la individualización de la sanción, así como de la 

amonestación, apercibimiento y suspensión de sus los 

derechos político electorales de los acusados, al tiempo 

                                                 
52 Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.  
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 
seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales 
del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.  
En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de 
razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata.  
En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación 
jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho. 
53 Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como 
regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su 
contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 
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de que esgrime las consideraciones bajo las cuales 

arriba a las citadas determinaciones. 

 

Aunado que, al momento de realizar una 

revisión oficiosa sobre la acreditación del delito y la 

responsabilidad penal del acusado, este Tribunal de 

Alzada coincidió en términos generales con el valor 

probatorio otorgado por el Tribunal A quo a las pruebas 

desahogadas ante este, por lo que no le asiste la razón 

al recurrente en relación a que el Ministerio Público no 

cumplió con la carga probatoria que constitucionalmente 

se le impone. 

 

Ahora, continuando con el argumento del 

recurrente en el que se adolece como se adelantó en el 

considerando anterior al momento de analizar los 

elementos del delito que hoy nos ocupa, por regla 

general los delitos de índole sexual, se consuman de 

manera secreta; es decir, ante la ausencia de testigos, 

lo cual los hace refractarios a la prueba directa; 

por ello, la declaración de la víctima tiene un valor 

preponderante; empero, para que esa declaración en la 

que la pasivo realiza un señalamiento directo contra el  

 

acusado, como autor de la conducta típica, adquiera 

valor incriminatorio para sustentar una sentencia 

condenatoria, requiere estar corroborada con algún 

otro elemento de convicción que la haga 

verosímil. 
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Empero, la circunstancia de que ese tipo de 

delitos se cometa sin presencia de testigos no 

imposibilita la formación de un cuadro probatorio sólido, 

dado que, por un lado, la propia concepción racional 

reconoce que la determinación de los hechos no se da 

en términos de certeza absoluta, sino de probabilidad -

dependiendo del estándar de prueba- lo que de 

potencializa el uso el razonamiento inductivo y, por otro, 

porque aún ante la ausencia de testigos u otros 

elementos gráficos vinculados con el acontecimiento 

directo del evento delictivo, ello en nada impide que 

existan testigos de los momentos previos o 

posteriores a ese evento y, sobre todo, que puedan 

practicarse periciales de diversa índole que abonen a 

corroborar la hipótesis fáctica de la fiscalía, por ejemplo, 

en materia de psicología, exámenes físicos, o bien, 

aquellas que versen sobre huellas dactilares, entre 

otras, ósea, las vinculadas con los vestigios 

materiales que hubiere dejado el hecho criminal, 

lo que en el caso en particular sucede, como ha 

quedado sentado con anterioridad, por lo cual, se insiste 

no nos encontramos ante la sola declaración de la  

 

menor de edad víctima, sino además se cuenta con 

diversos medios de prueba que robustecen su dicho de 

manera indirecta y directa respectivamente.  

 

Finalmente, respecto al diverso argumento 
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respecto a que existen condiciones subjetivas en su 

perjuicio y que a su consideración, existe un efecto 

corruptor en el presente asunto que contaminan todo lo 

actuado en el juicio que nos ocupa, argumento que 

deviene de infundado y esto es así tomando en 

consideración que el efecto corruptor del proceso penal, 

obedece principalmente al actuar de la autoridad cuando 

ha provocado condiciones sugestivas en la evidencia 

incriminatoria que conlleva a la falta de fiabilidad de 

todo el material probatorio, viciando tanto el 

procedimiento en sí mismo como sus resultados, sin 

embargo, en el presente asunto no se encuentra 

acreditada tal hipótesis, ya que, para que la conducta de 

la autoridad produzca un efecto corruptor del material 

probatorio es necesario que su actuar sea indebido, es 

decir, que sea efectuado fuera de todo cauce 

constitucional y legal.  

 

El material probatorio afectado por el 

efecto corruptor provoca su falta de fiabilidad, 

situación que impacta los derechos de la persona 

acusada, ya que es indudable que la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos protege el  

 

derecho que tiene toda persona a que, en caso de ser 

condenada, su condena no tenga como base evidencia 

de cuestionable fiabilidad, especialmente cuando ésta es 

imputable a la actuación ilegal de la autoridad. Así, 

cuando la falta de fiabilidad en el material probatorio 
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sea una consecuencia de la arbitrariedad de las 

autoridades, las cuales no hubiesen tutelado 

efectivamente los derechos fundamentales de la 

persona acusada, indefectiblemente se producirá 

un efecto corruptor sobre todo el procedimiento, 

viciando tanto al procedimiento en sí mismo 

como a sus resultados.  

 

Empero, del análisis que se ha efectuado del 

desarrollo del presente juicio, así como de los medios de 

prueba, salvo el pronunciamiento que se realizó sobre el 

deposado de uno de los peritos, no se advierte efecto 

corruptor alguno que haya impactado en los 

derechos del entonces acusado, de tal forma que se 

afecte de forma total el derecho de defensa y se le deje 

en estado de indefensión.  

 

Así las cosas, se insiste, no se advierte la 

actualización de los supuestos antes descritos, por lo 

cual esta Alzada no puede pronunciarse al respecto ni 

decretar la invalidez del proceso, de ahí que se reitere lo 

infundado de este argumento. 

Por otra parte, no se advierte que en favor 

de 

[No.131]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

se actualice causa excluyente de incriminación penal de 

las previstas en el artículo 2354 del Código Penal vigente 

                                                 
54 Artículo 23.- Se excluye la incriminación penal cuando:  
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en el Estado de Morelos, ni de la pretensión punitiva 

aludidas en el artículo 8155 de la misma Codificación.       

 

 

VIII.- INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 

Atendiendo a la revisión que de oficio esta Sala debe 

                                                                                                                       
I. Se realice el hecho sin intervención de la voluntad del agente;  
II.- Falte alguno de los elementos constitutivos que integran la descripción típica del delito de que 
se trate;  
III. Se actúe con el consentimiento del titular del bien jurídico afectado o de quien se halla 
legitimado por la ley para otorgarlo, siempre que:  
a) Se trate de un bien jurídico disponible;  
b) El titular o quien esté legitimado para consentir tenga la capacidad jurídica para disponer 
libremente del bien; y  
c) El consentimiento sea expreso o tácito y no medie algún vicio de la voluntad, o bien, que el 
hecho se realice en circunstancias tales que permitan presumir fundadamente que de haberse 
consultado al titular o a quien esté legitimado para consentir, éstos hubiesen otorgado el 
consentimiento; 
IV. Se repela una agresión real, actual o inminente y sin derecho en defensa de bienes jurídicos 
propios o ajenos, siempre que exista necesidad racional de la defensa empleada y no medie 
provocación dolosa suficiente e inmediata por parte del agredido o de su defensor.  
Se presume que existe legítima defensa, salvo prueba en contrario, en el caso de que se cause un 
daño racionalmente necesario a quien por cualquier medio trate de penetrar o penetre sin derecho 
al lugar donde habiten, aunque sea en forma temporal, el que se defiende o su familia, o cualquier 
persona a la que el inculpado tenga el deber de defender, o a las dependencias de ese lugar o al 
sitio en el que se encuentren bienes propios o ajenos respecto de los cuales tenga ese mismo 
deber.  
Igual presunción favorecerá al que cause un daño a otra persona en el momento de sorprenderla 
en alguno de los lugares antes citados, en circunstancias que revelen la posibilidad de una 
agresión;  
V. Se obre por la necesidad de salvaguardar un bien jurídico propio o ajeno, de un peligro real, 
actual o inminente, no ocasionado dolosamente por el inculpado, y que éste no tenga el deber 
jurídico de afrontar, siempre que no tenga a su alcance otro medio practicable y menos perjudicial;  
VI. Se obre legalmente en cumplimiento de un deber jurídico o en ejercicio de un derecho, siempre 
que exista necesidad racional de la conducta empleada;  
VII. Se obre bajo la amenaza irresistible de un mal real, actual o inminente, en bienes jurídicos 
propios o ajenos, siempre que no exista al alcance del agente otro medio practicable y menos 
perjudicial;  
VIII.- Se omita por impedimento insuperable la acción prevista como delito;  
IX. Al realizar la conducta el agente padezca un trastorno mental transitorio que le impida 
comprender el carácter ilícito del hecho o conducirse de acuerdo con esa comprensión, a no ser 
que el agente hubiese provocado dolosamente o por culpa grave su propio trastorno. En este caso 
responderá por el hecho cometido.  
X. Se realice la acción o la omisión bajo un error invencible sobre:  
a) Alguno de los elementos objetivos del hecho típico;  
b) La ilicitud de la conducta, ya sea porque el sujeto desconoce la existencia de la ley o el alcance 
de la misma, o porque cree que está justificada su conducta; o  
c) Alguna exculpante. 
XI. Se obre para salvar un bien jurídico y no se tenga otra alternativa de actuación no lesiva o 
menos lesiva. 
55 Artículo 81.- La pretensión punitiva y la potestad ejecutiva se extinguirán por cualquiera de las 
siguientes causas, aplicables a imputables e inimputables, en sus respectivos casos, conforme a lo 
previsto en el presente Código:  
I. Sentencia ejecutoria o proceso anterior por el mismo delito;  
II. Cumplimiento de la sanción. En el supuesto de inimputables, se atenderá a los dispuesto en el 
tercer párrafo del artículo 57;  
III. Ley favorable.  
IV. Muerte del delincuente.  
V. Amnistía.  
VI. Reconocimiento de inocencia.  
VII. Perdón del ofendido o legitimado.  
VIII. Indulto.  
IX. Improcedencia del tratamiento de inimputables.  
X. Prescripción, y  
XI. El cumplimiento definitivo de alguna de las salidas alternas previstas en la normatividad 
procedimental penal aplicable. 



 
 
 

88 

 

 

realizar de la sentencia, tocante a la individualización de 

sanción, éste órgano Colegiado de manera sincrónica 

con las razones expuestas por el Tribunal de 

Enjuiciamiento, comparte la individualización que realiza 

en el considerando SÉPTIMO de la sentencia dictada 

por el delito de ABUSO SEXUAL, toda vez que el 

Tribunal primigenio analizó cada uno de los parámetros 

del artículo 5856 del Código Penal del Estado, dejando  

 
                                                 
56 Artículo 58.- Toda pena deberá ser proporcional, el juez individualizará la sanción penal dentro 
de los límites previstos por este Código, conforme al delito que se sancione, al bien jurídico 
afectado y las diversas consecuencias jurídicas previstas en el presente ordenamiento, y 
considerando los principios de la reinserción social en el caso concreto. Para ello tomará 
conocimiento directo del inculpado y la víctima, apreciará los datos que arroje el proceso y 
recabará los estudios de personalidad correspondientes, ordenando la práctica de éstos a las 
personas e instituciones que puedan realizarlos.  
Para la individualización penal, el juzgador considerará:  
I. El delito que se sancione;  
II. La forma de intervención del agente;  
III. Las circunstancias del infractor y del ofendido, antes y durante la comisión del delito, así como 
las posteriores que sean relevantes para aquel fin, y la relación concreta existente entre el agente 
y la víctima;  
IV. La lesión, riesgo o puesta en peligro del bien jurídico afectado, así como las circunstancias que 
determinen la mayor o menor gravedad de dicha lesión o peligro;  
V. La calidad del infractor como primerizo o reincidente;  
VI. Los motivos que éste tuvo para cometer el delito;  
VII. El modo, el tiempo, el lugar, la ocasión y cualesquiera otras circunstancias relevantes en la 
realización del delito;  
VIII.- La edad, el nivel de educación, las costumbres, las condiciones sociales, económicas y 
culturales del sujeto, así como los motivos que lo impulsaron o determinaron a delinquir, o el 
grado de imprudencia con que se cometió el delito; y  
VIII. Las condiciones sociales, culturales y económicas del inculpado; y  
IX. Los demás elementos que permitan apreciar la gravedad del hecho, la culpabilidad del agente y 
los requerimientos específicos de la reinserción social del infractor.  
El aumento o la disminución de las sanciones fundadas en relaciones personales o en 
circunstancias subjetivas del autor o partícipe en un delito, no son aplicables a las demás personas 
que intervengan en éste. Asimismo, se les aplicarán las que se fundan en circunstancias objetivas, 
si tenían conocimiento de ellas. 
No perjudicará al agente el aumento en la gravedad del delito proveniente de circunstancias 
particulares del ofendido si las ignoraba al cometer el delito. 
Cuando el inculpado o el ofendido pertenezcan a un grupo étnico indígena, se tomarán en cuenta, 
además, sus usos y costumbres en cuanto resulten importantes para individualizar la sanción. 
En la sentencia, el juez analizará todos los elementos mencionados en este artículo y expondrá el 
valor que les asigne en la individualización penal. 
Cuando la ley permita sustituir la sanción aplicable por otra de menor gravedad, el juez aplicará 
ésta de manera preferente. Si no dispone la sustitución, deberá manifestar en la sentencia las 
razones que tuvo para optar por la sanción más grave. 
Cuando el juez dicte sentencia condenatoria amonestará al sentenciado. 
El juez podrá aplicar el apercibimiento y la caución de no delinquir en cualquiera de los delitos 
previstos en este Código. 
Cuando se cometa un delito doloso en contra de algún periodista, persona o instalación con la 
intención de afectar, limitar o menoscabar el derecho a la información o las libertades de expresión 
o de imprenta, se aumentará hasta en un tercio la pena establecida para tal delito. 
En el caso anterior, se aumentará la pena hasta en una mitad cuando además el delito sea 
cometido por un servidor público en ejercicio de sus funciones o la víctima sea mujer y concurran 
razones de género en la comisión del delito, conforme a lo que establecen las leyes en la materia. 
Cuando se cometa delito de homicidio, lesiones, amenazas o discriminación en contra de algún 
profesional, técnico, auxiliar o trabajador del Sector Salud, en situación de pandemia, epidemia, 
enfermedades transmisibles o cualquier otra de salubridad general contemplada por la normativa o 
las autoridades sanitarias competentes, se aumentarán hasta en una mitad las sanciones 
establecidas para esos delitos. 
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constancia de la naturaleza y características del hecho 

punible; la forma de intervención del agente; las 

circunstancias del infractor y de la víctima antes, 

durante y posterior al suceso; la lesión o puesta en 

peligro del bien jurídico tutelado; los motivos que tuvo 

el infractor para cometer el delito; las circunstancias de 

modo, tiempo, lugar y ocasión; así como las condiciones 

culturales y económicas del sujeto activo.  

 

Todo ello, para ubicarlo con grado de 

culpabilidad MÍNIMO, imponiéndole una sanción de 

OCHO AÑOS DE PRISIÓN, lo que resulta legal en 

virtud que el artículo 16257 del Código Penal del Estado 

de Morelos prevé como sanción ocho a diez años de 

prisión. Sin que en dicho tema exista punto que deba 

ser suplido, en razón de que como se reitera al 

sentenciado se le impuso la sanción mínima58, máxime 

que tal como se precisó, únicamente se acreditó el 

delito de ABUSO SEXUAL, no así bajo alguna 

circunstancia agravante, tal como se abordó en el 

considerando VI de la presente resolución.  

 

IX.- REPARACIÓN DEL DAÑO INTEGRAL. Por otra 

parte, especto al pago de la reparación del daño, debe 

decirse que, es claro que ante una sentencia de 

                                                 
57

 Ob. Cit. 
58 Véase al respecto: “PENA MINIMA QUE NO VIOLA GARANTIAS”; Época: Octava Época; Registro: 
210776; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Núm. 80, Agosto de 1994; Materia(s): Penal; 
Tesis: VI.2o. J/315; Página: 82  
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condena es inexcusable el pago a la reparación del daño 

a favor de la víctima, contenido en el considerando 

NOVENO de la sentencia que hoy se analiza con motivo 

del presente recurso, tomando en consideración que 

como lo sostuvo el Tribunal A quo es obligatoria su 

condena cuando se emita una sentencia definitiva de 

esta naturaleza.  

 

 

Ahora bien, el Tribunal de Enjuiciamiento 

justificada el monto a imponer tomó en cuenta lo 

previsto en el artículo 20 apartado C fracción IV59 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como los artículos 3660 del Código Penal vigente en  

 

el Estado de Morelos, así como los diversos ordinales 

134861 y 1348 BIS62 del Código Civil del Estado de 

                                                 
59 Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
[…] 
C. De los derechos de la víctima o del ofendido: 
[…] 
IV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el Ministerio Público estará 
obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de que la víctima u ofendido lo pueda 
solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha 
emitido una sentencia condenatoria. La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias 
en materia de reparación del daño; 
60 ARTÍCULO 36.- La reparación de daños y perjuicios comprende:  
I.- La restitución de la cosa obtenida por el delito, y si no es posible, el pago del precio de la 
misma, a valor de reposición según el grado de uso, conservación y deterioro que corresponda; 
II.- La indemnización del daño material y moral, incluyendo el pago de la atención médica que 
requiera la víctima u ofendido como consecuencia del delito. En los casos de delitos contra la 
libertad y el normal desarrollo psicosexual y de violencia familiar, además se comprenderá el pago 
de los tratamientos psicoterapéuticos que sean necesarios para la víctima y los familiares directos 
que lo requieran, y  
III.- El resarcimiento de los perjuicios ocasionados.  
Tratándose de delitos que afecten la vida y la integridad corporal, el monto de la reparación del 
daño no podrá ser menor del que resulte de aplicar las disposiciones relativas de la Ley Federal del 
Trabajo. 
61 Articulo 1348.- Daño Moral. - Por daño moral se entiende la afectación que una persona 
sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, 
configuración y aspecto físico, o bien en la consideración que de sí misma tienen los demás.- Se 
presumirá que hubo daño moral cuando se vulnere o menoscabe ilegítimamente la libertad o la 
integridad física o psíquica de la persona. 
62 Artículo 1348 BIS. - Cuando una acción u omisión que configuren un hecho ilícito produzcan 
un daño moral, el responsable del mismo tendrá la obligación de repararlo mediante una 
indemnización en dinero, con independencia de que se haya causado daño material, tanto en 
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Morelos.  

 

En suma, debe decirse que la reparación 

integral del daño es un derecho de las víctimas, al 

respecto, resulta pertinente que esta reparación 

comprende medidas de: 1) restitución; 2) rehabilitación; 

3) compensación; 4) satisfacción, así como 5) de no 

repetición, subdividiéndolas en individual, colectiva, 

material, moral y simbólica, entendidas de la siguiente 

manera:63 

 

 

1) Medidas de restitución: buscan 

devolver a la víctima a la situación anterior al hecho 

victimizaste en la medida de que esto sea posible. La 

restitución se rige por dos hipótesis: I) restitución de 

                                                                                                                       
responsabilidad contractual, como extracontractual. Igual obligación de reparar el daño moral 
tendrá quien incurra en responsabilidad objetiva conforme al artículo 1366, así como el Estado y 
sus funcionarios conforme al artículo 1360, ambas disposiciones del presente Código. La acción de 
reparación no es transmisible a terceros por acto entre vivos y sólo pasa a los herederos de la 
víctima cuando éste haya intentado la acción en vida. El monto de la indemnización lo determinará 
el Juez prudentemente, tomando en cuenta las siguientes situaciones:  
a). Los derechos lesionados,  
b). El grado de responsabilidad 
c). La situación económica del responsable, y la de la víctima, y  
d). Las demás circunstancias propias de cada caso. Cuando el daño moral haya afectado a la 
víctima en su decoro, honor, reputación o consideración, el Juez ordenará, a petición de ésta y con 
cargo al responsable, la publicación de un extracto de la sentencia que refleje adecuadamente la 
naturaleza y alcance de la misma, a través de los medios informativos que considere convenientes. 
En los casos en que el daño derive de un acto que haya tenido difusión en los medios informativos, 
el Juez ordenará que los mismos den publicidad al extracto de la sentencia, con la misma 
relevancia que hubiere tenido la difusión original. No estará obligado a la reparación de daño moral 
quién ejerza sus derechos de opinión, crítica, expresión e información, en los términos y con las 
limitaciones de los artículos 6 y 7 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos. En todo 
caso, quien demande la reparación del daño moral por responsabilidad contractual o 
extracontractual deberá acreditar plenamente la licitud de la conducta del demandado y el daño 
que directamente le hubiere causado tal conducta. En ningún caso se considerarán ofensas al 
honor y al prestigio las opiniones desfavorables de la crítica literaria, artística, histórica, científica o 
profesional. Tampoco se considerarán ofensivas las opiniones desfavorables realizadas en 
cumplimiento de un deber o ejerciendo un derecho cuando el modo de proceder o la falta de 
reserva no tenga un propósito ofensivo. 
63 Ley General de Víctimas 
Artículo 1. (…) 
La reparación integral comprende las medidas de restitución, rehabilitación, compensación, 
satisfacción y garantías de no repetición, en sus dimensiones individual, colectiva, material, moral 
y simbólica. Cada una de estas medidas será implementada a favor de la víctima teniendo en 
cuenta la gravedad y magnitud del hecho victimizante cometido o la gravedad y magnitud de la 
violación de sus derechos, así como las circunstancias y características del hecho victimizante. 
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derechos y II) restitución de bienes y propiedades.64 En 

los casos donde no se pueda restituir total o 

parcialmente se optará por otro tipo de medidas.  

 

 

2) Medidas de rehabilitación: 

pretenden facilitar a la víctima la confrontación con los 

hechos ocurridos. Puede comprender atención médica, 

servicios y asesorías jurídicas, servicios sociales para 

garantizar el restablecimiento de sus derechos, 

programas de educación, capacitación laboral y todas 

aquellas necesarias para reintegrar a la víctima a la 

sociedad. Deben atenderse conforme al caso concreto65 

y las medidas serán dictadas por la autoridad con plena 

especificidad respecto a su aplicación. 

 

 

 

3) Medidas de compensación: es el 

monto económico que debe entregarse a la víctima, se 

establece conforme a los perjuicios, sufrimientos y 

pérdidas económicamente valorables. El monto cubrirá 

la reparación del daño en la integridad física de la 

                                                 
64 Ley General de Víctimas 
Artículo 61. Las víctimas tendrán derecho a la restitución en sus derechos conculcados, así como 
en sus bienes y propiedades si hubieren sido despojadas de ellos. 
65 Ley General de Víctimas 
Artículo 62. Las medidas de rehabilitación incluyen, entre otras y según proceda, las siguientes: 
I. Atención médica, psicológica y psiquiátrica especializadas; 
II. Servicios y asesoría jurídicos tendientes a facilitar el ejercicio de los derechos de las víctimas y a 
garantizar su disfrute pleno y tranquilo; 
III. Servicios sociales orientados a garantizar el pleno restablecimiento de los derechos de la 
víctima en su condición de persona y ciudadana; 
IV. Programas de educación orientados a la capacitación y formación de las víctimas con el fin de 
garantizar su plena reintegración a la sociedad y la realización de su proyecto de vida; 
V. Programas de capacitación laboral orientados a lograr la plena reintegración de la víctima a la 
sociedad y la realización de su proyecto de vida, y 
VI. Todas 
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víctima, la reparación del daño moral, afectaciones al 

proyecto de vida, los daños patrimoniales, el coso de 

tratamientos médicos, los gastos comprobables de 

transporte y el costo del asesor jurídico.66 

 

4) Medidas de satisfacción: son 

esquemas que buscan dignificar a la víctima y difundir la 

memoria histórica de un evento determinado. Pueden  

 
 

consistir en la verificación de los hechos y revelación 

pública de la verdad, búsqueda de personas 

desaparecidas y los cuerpos y osamentas, declaraciones 

o decisiones judiciales que reestablezcan la dignidad de 

las personas, disculpas públicas, aplicación de sanciones 

                                                 
66 Ley General de Víctimas 
Artículo 64. La compensación se otorgará por todos los perjuicios, sufrimientos y pérdidas 
económicamente evaluables que sean consecuencia de la comisión de los delitos a los que se 
refiere el artículo 68 de este ordenamiento o de la violación de derechos humanos, incluyendo el 
error judicial, de conformidad con lo que establece esta Ley y su Reglamento. Estos perjuicios, 
sufrimientos y pérdidas incluirán, entre otros y como mínimo: 
I. La reparación del daño sufrido en la integridad física de la víctima; 
II. La reparación del daño moral sufrido por la víctima o las personas con derecho a la reparación 
integral, entendiendo por éste, aquellos efectos nocivos de los hechos del caso que no tienen 
carácter económico o patrimonial y no pueden ser tasados en términos monetarios. El daño moral 
comprende tanto los sufrimientos y las aflicciones causados a las víctimas directas e indirectas, 
como el menoscabo de valores muy significativos para las personas y toda perturbación que no sea 
susceptible de medición pecuniaria; 
III. El resarcimiento de los perjuicios ocasionados o lucro cesante, incluyendo el pago de los 
salarios o percepciones correspondientes, cuando por lesiones se cause incapacidad para trabajar 
en oficio, arte o profesión; 
IV. La pérdida de oportunidades, en particular las de educación y prestaciones sociales; 
V. Los daños patrimoniales generados como consecuencia de delitos o violaciones a derechos 
humanos; 
VI. El pago de los gastos y costas judiciales del Asesor Jurídico cuando éste sea privado; 
VII. El pago de los tratamientos médicos o terapéuticos que, como consecuencia del delito o de la 
violación a los derechos humanos, sean necesarios para la recuperación de la salud psíquica y 
física de la víctima, y 
VIII. Los gastos comprobables de transporte, alojamiento, comunicación o alimentación que le 
ocasione trasladarse al lugar del juicio o para asistir a su tratamiento, si la víctima reside en 
municipio o delegación distintos al del enjuiciamiento o donde recibe la atención. 
Las normas reglamentarias aplicables establecerán el procedimiento y el monto de gasto 
comprobable mínimo que no deberá ser mayor al veinticinco por ciento del monto total. 
La compensación subsidiaria a las víctimas de los delitos señaladas en el artículo 68 de esta Ley, 
consistirá en apoyo económico cuya cuantía tomará en cuenta la proporcionalidad del daño y los 
montos señalados en el artículo 67 de este ordenamiento. 
En los casos de la fracción VIII, cuando se hayan cubierto con los Recursos de Ayuda, no se 
tomarán en consideración para la determinación de la compensación. 
La Comisión Ejecutiva o las Comisiones de víctimas, según corresponda, expedirán los lineamientos 
respectivos a efecto de que a la víctima no se le cause mayores cargas de comprobación. 



 
 
 

94 

 

 

judiciales o administrativas a los responsables, así como 

actos que conmemoren el honor, dignidad y humanidad 

de las víctimas.67 Tienen una finalidad simbólica en lo 

referente a su contenido. 

 

 

5) Medidas de no repetición: 

salvaguardas tomadas para evitar que las víctimas sean 

objeto de violaciones a sus derechos y fomentar que no 

se ejecuten actos de naturaleza similar. Pueden estribar 

en promoción de mecanismos destinados a prevenir, 

vigilar y resolver por medios pacíficos los conflictos 

sociales, revisión y reforma de las leyes, normas u 

ordenamientos legales que contribuyan a las violaciones, 

la educación, de modo prioritario y permanente, de 

todos los sectores de la sociedad respecto de los 

derechos humanos, entre otras.68 

                                                 
67 Ley General de Víctimas 
Artículo 73. Las medidas de satisfacción comprenden, entre otras y según corresponda: 
I. La verificación de los hechos y la revelación pública y completa de la verdad, en la medida en 
que esa revelación no provoque más daños o amenace la seguridad y los intereses de la víctima, 
de sus familiares, de los testigos o de personas que han intervenido para ayudar a la víctima o 
para impedir que se produzcan nuevos delitos o nuevas violaciones de derechos humanos; 
II. La búsqueda de las personas desaparecidas y de los cuerpos u osamentas de las personas 
asesinadas, así como la ayuda para recuperarlos, identificarlos y volver a inhumarlos según el 
deseo explícito o presunto de la víctima o las prácticas culturales de su familia y comunidad; 
III. Una declaración oficial o decisión judicial que restablezca la dignidad, la reputación y los 
derechos de la víctima y de las personas estrechamente vinculadas a ella; 
IV. Una disculpa pública de parte del Estado, los autores y otras personas involucradas en el hecho 
punible o en la violación de los derechos, que incluya el reconocimiento de los hechos y la 
aceptación de responsabilidades; 
V. La aplicación de sanciones judiciales o administrativas a los responsables de las violaciones de 
derechos humanos, y 
VI. La realización de actos que conmemoren el honor, la dignidad y la humanidad de las víctimas, 
tanto vivas como muertas. 
68 Ley General de Víctimas 
Artículo 74. Las medidas de no repetición son aquéllas que se adoptan con el fin de evitar que las 
víctimas vuelvan a ser objeto de violaciones a sus derechos y para contribuir a prevenir o evitar la 
repetición de actos de la misma naturaleza. Estas consistirán en las siguientes: 
I. El ejercicio de un control efectivo por las autoridades civiles de las fuerzas armadas y de 
seguridad; 
II. La garantía de que todos los procedimientos penales y administrativos se ajusten a las normas 
nacionales e internacionales relativas a la competencia, independencia e imparcialidad de las 
autoridades judiciales y a las garantías del debido proceso; 
III. El fortalecimiento de la independencia del Poder Judicial; 
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En esa tesitura, los montos de compensación 

deberán establecerse a partir de las circunstancias 

específicas del caso concreto y para ello resulta 

importante resaltar, en sincronía con el Tribunal 

primario, que la menor de edad víctima de iniciales 

[No.132]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14]., de acuerdo con la psicóloga; 

[No.133]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

presenta una alteración en su normal desarrollo 

psicosexual y un daño psicológico derivado del hecho 

que nos ocupa, por lo tanto se afectaron valores 

espirituales de la misma,  

 

además, adujo dicha experta que presentaba datos de 

depresión, ansiedad, angustia, estrés, desmotivación, 

                                                                                                                       
IV. La limitación en la participación en el gobierno y en las instituciones políticas de los dirigentes 
políticos que hayan planeado, instigado, ordenado o cometido graves violaciones de los derechos 
humanos; 
V. La exclusión en la participación en el gobierno o en las fuerzas de seguridad de los militares, 
agentes de inteligencia y otro personal de seguridad declarados responsables de planear, instigar, 
ordenar o cometer graves violaciones de los derechos humanos; 
VI. La protección de los profesionales del derecho, la salud y la información; 
VII. La protección de los defensores de los derechos humanos; 
VIII. La educación, de modo prioritario y permanente, de todos los sectores de la sociedad 
respecto de los derechos humanos y la capacitación en esta materia de los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley, así como de las fuerzas armadas y de seguridad; 
IX. La promoción de la observancia de los códigos de conducta y de las normas éticas, en 
particular los definidos en normas internacionales de derechos humanos y de protección a los 
derechos humanos, por los funcionarios públicos incluido el personal de las fuerzas armadas y de 
seguridad, los establecimientos penitenciarios, los medios de información, el personal de servicios 
médicos, psicológicos y sociales, además del personal de empresas comerciales; 
X. La promoción de mecanismos destinados a prevenir, vigilar y resolver por medios pacíficos los 
conflictos sociales, y 
XI. La revisión y reforma de las leyes, normas u ordenamientos legales que contribuyan a las 
violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos o las permitan. 
Artículo 75. Se entienden como medidas que buscan garantizar la no repetición de los delitos ni de 
las violaciones a derechos humanos, las siguientes: 
I. Supervisión de la autoridad; 
II. Prohibición de ir a un lugar determinado u obligación de residir en él, en caso de existir peligro 
inminente para la víctima; 
III. Caución de no ofender; 
IV. La asistencia a cursos de capacitación sobre derechos humanos, y 
V. La asistencia a tratamiento de deshabituación o desintoxicación dictada por un juez y sólo en 
caso de que la adicción hubiera sido la causa de la comisión del delito o hecho victimizante. 
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bajo concepto de sí mismo y baja autoestima. También, 

sugirió una atención psicoterapéutica, que puede 

ser son de dos a tres sesiones por semana, en un rango 

de 3 a 5 años, precisando que el costo de las mismas en 

la región oriente, oscilaba entre los $300 (Trescientos 

pesos 00/100) y $500 (Quinientos pesos 00/100) por 

sesión aproximadamente. 

 

Bajo ese contexto, bajo las medidas que 

integra la reparación del daño integral, se estima 

correcta y razonable la cantidad de $93,600.00 

(Noventa y tres mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) 

fijada por el Tribunal de Enjuiciamiento.  

 

Pues ello obedece, se insiste, a lo que sugirió 

la perito en materia de psicología 

[No.134]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], ya que 

el Tribunal A quo, tomo en cuenta el mínimo de 

sesiones, temporalidad y costo para fijar dicho monto, 

esto es, al menos dos sesiones semanalmente, 

multiplicados por cincuenta dos semanas que tiene un 

año, por tres años de terapia la cual tiene un costo 

aproximado de $300.00 (Trescientos pesos 00/100 

M.N.) lo cual se una simple operación aritmética, resulta 

la cantidad previamente citada, la cual deberá ser 

cubierta por el sentenciado y deberán ser entregadas a 

la víctima a través de su presentante legal.  
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Por otra parte, se confirma el considerando 

OCTAVO, respecto a la negativa de conceder sustitutivo 

penal, ya que el Tribunal de Enjuiciamiento no se 

encontraba en condiciones de pronunciarse al respecto, 

dejando a salvo los derechos del sentenciado para 

promoverlo ante el Juez de Ejecución. Así también, se 

confirma la amonestación y apercibimiento, contenidos 

en el considerando DÉCIMO, así como el diverso 

DÉCIMO PRIMERO y DÉCIMO SEGUNDO, relativo a 

la suspensión de los derechos políticos del sentenciado, 

así como la información dada al sentenciado y a la 

presentante de la menor víctima respecto de acceder a 

un proceso de Justicia Restaurativa en términos de la 

Ley Nacional de Ejecución Penal, siempre y cuando se 

cumpla con los requisitos que establece la citada 

legislación, dejando a salvo los derechos de ambas 

partes procesales para hacerlo valer si es su deseo, ante 

el Juez de Ejecución.  

 

 

X.- PRECISIÓN DE LA PENA. En otro orden de ideas, 

debe ser materia de análisis por esta Alzada, el tema 

relativo al tiempo que el sentenciado ha estado privado 

de su libertad personal, como consecuencia de la 

revisión que hace de la sentencia recurrida, con la 

finalidad de que la autoridad ejecutora esté en 

condiciones de hacer la revisión respectiva, pues la  
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determinación citada debe realizarla la autoridad 

jurisdiccional en los términos previstos por el precepto 

20, apartado B, fracción IX69, párrafo tercero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

que establecen la obligatoriedad de ocuparse de este 

tema. 

  

Además, se precisa que de la pena impuesta 

debe descontarse el tiempo que el sentenciado estuvo 

bajo los efectos de la medida cautelar de prisión 

preventiva, es decir, desde la fecha de su detención, 

hasta aquella en la que se resuelve el recurso. 

 

Lo que tiene sustento, en el criterio sostenido 

por el Primer Tribunal Colegiado en materias Penal y 

Administrativo del Quinto Circuito, con registro digital 

162504, que cita:  

 

“… PRISIÓN PREVENTIVA. LA OBLIGACIÓN 
DE COMPUTARLA PARA QUE SE DESCUENTE 
DE LA PENA IMPUESTA NO ES SÓLO PARA EL 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA NI CONCLUYE 
CON EL DICTADO DE SU SENTENCIA, SINO 
QUE AQUÉLLA PERSISTE PARA EL TRIBUNAL 
DE ALZADA AL ASUMIR JURISDICCIÓN Y 

                                                 
69 Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
[…] 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
[…] 
IX. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de honorarios de 
defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, por causa de responsabilidad civil o algún 
otro motivo análogo. 
 La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo de pena fije la ley al delito 
que motivare el proceso y en ningún caso será superior a dos años, salvo que su prolongación se 
deba al ejercicio del derecho de defensa del imputado. Si cumplido este término no se ha 
pronunciado sentencia, el imputado será puesto en libertad de inmediato mientras se sigue el 
proceso, sin que ello obste para imponer otras medidas cautelares. 
En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo de la 

detención. 
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RESOLVER EL RECURSO DE APELACIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA).  
 
El objeto de la prisión preventiva es evitar que el 
procesado se sustraiga de la acción de la justicia, 
asegurar el adecuado desarrollo del proceso, 
ejecutar la pena y evitar un grave e irreparable 
daño al ofendido o a la sociedad; el de la prisión 
como sanción es que el procesado no represente un 
peligro para la sociedad, lograr su educación y 
readaptación social, de acuerdo con lo que señala el 
artículo 18, párrafo segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
texto anterior a la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008. La 
prisión preventiva es la privación de la libertad 
deambulatoria por el tiempo que dure el proceso 
hasta que se emita sentencia definitiva, la cual 
afecta un bien de alta jerarquía axiológica, como lo 
es la libertad. Ahora bien, del análisis sistemático de 
los artículos que regulan el procedimiento penal, se 
advierte que éste termina con la emisión de la 
sentencia en la que se declara la responsabilidad o 
irresponsabilidad de un sujeto, pero en caso de que 
se interponga el recurso de apelación, concluirá con 
la revisión del tribunal de alzada. Así, la prisión 
preventiva inicia con la detención del indiciado, al 
imputársele un hecho que sea sancionado con pena 
de prisión, y ésta persiste hasta en tanto se dicte 
sentencia definitiva; lo anterior, de conformidad con 
los artículos 18, 19, 20, apartado A, fracción X y 21 
de la Constitución Federal, en su texto anterior a la 
señalada reforma, en relación con los numerales 
1o., 4o., 5o., 305 y 482 del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de Sonora; 
para ese efecto, una sentencia tiene esa 
denominación cuando es irrevocable, y ello se logra 
cuando el propio Juez emita el auto que declare que 
ésta causó ejecutoria en términos del citado artículo 
305, esto es, cuando se ha consentido 
expresamente o cuando, concluido el término que la 
ley señala para interponer algún recurso, no se 
hubiera promovido alguno, o cuando no exista 
recurso para impugnarlas. Pero si existe recurso 
que modifique, confirme o revoque la sentencia de 
primera instancia, es hasta la resolución de éste en 
la que puede determinarse que una sentencia es 
definitiva, con la excepción de que si se encontrara 
en el supuesto de reponer el procedimiento por  
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alguna violación procesal en perjuicio del 
sentenciado, la prisión preventiva continuará; de ahí 
que no pueda establecerse que el procedimiento 
judicial concluye con la emisión de la sentencia en 
primera instancia, pues de los referidos artículos se 
advierte que la segunda instancia también es parte 
del procedimiento judicial. Tan es cierto ello que, 
conforme a los artículos 311 y 312 del referido 
código, solamente son apelables en ambos efectos 
las sentencias definitivas (término usado en la ley 
para diferenciarlas de las interlocutorias) que 
imponen una sanción, y las que absuelven al 
acusado o dan por compurgada la pena se 
admitirán en efecto devolutivo; en otras palabras, 
cuando se recurre una sentencia de condena, la 
prisión preventiva continúa hasta que se resuelve la 
segunda instancia; en cambio, cesará cuando en la 
sentencia de primera instancia se absuelve o se 
tiene por compurgada la pena, ya que, en ese caso, 
el recurso no impide que se ponga en inmediata 
libertad al reo, quien queda sujeto a la resolución 
de la segunda instancia, pero libre mientras tanto, 
considerándose, desde luego, la prisión preventiva 
sufrida para el caso de que se revoque tal 
determinación y se le condene. Así, el juzgador está 
obligado a considerar en la condena impuesta, todo 
el tiempo que un sujeto permaneció privado de su 
libertad, pero no exclusivamente la prisión 
preventiva sufrida en primera instancia, pues tal 
interpretación, entre otras cuestiones, haría 
incomprensible el cómputo cuando la resolución de 
la apelación ordenase la reposición del 
procedimiento, más aún cuando revocara la 
sentencia absolutoria de primera instancia, en la 
que no se consideró la prisión preventiva, 
precisamente por haber sido absuelto el inculpado; 
de ahí que en las sentencias de los Jueces de 
primera instancia sólo se establezca la fecha en que 
se inició la prisión preventiva, pero no cuando 
concluye. Por tanto, la obligación del Juez penal, al 
dictar sentencia, de computar el tiempo de la 
prisión preventiva para que se descuente de la pena 
impuesta, no es sólo para el órgano de primera 
instancia ni concluye con el dictado de su sentencia, 
sino que aquélla persiste para el tribunal de alzada 
al resolver y asumir jurisdicción cuando analiza el 
recurso de apelación que le es propuesto, por lo 
que debe actualizar el cálculo hasta la fecha en que 
se emita su resolución, en el que determinará el  
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tiempo que duró la prisión preventiva, para que la 
autoridad administrativa haga las operaciones 
conducentes y vigile la compurgación de la pena de 
prisión. Incluso, es correcto que el reo se ponga a 
disposición del Ejecutivo una vez que se pronuncie 
ejecutoria o quede firme la sentencia de primera 
instancia, pues se considera que, al resolverse en 
definitiva, concluye la prisión preventiva y se inicia 
la ejecución de la condena. …” 

 
 

Así mismo sirve de apoyo el criterio sostenido 

por el Segundo Tribunal Colegiado en materia Penal del 

Segundo Circuito, con registro digital 2023176, que cita: 

 

“… PRISIÓN PREVENTIVA. LA FACULTAD 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LOS 
JUZGADOS DE EJECUCIÓN PENAL PARA 
REALIZAR EL CÓMPUTO DE LA PENA 
PRIVATIVA DE LIBERTAD Y DETERMINAR 
CON PRECISIÓN LA FECHA EN QUE SE DARÁ 
POR COMPURGADA, NO EXENTA AL JUZGADO 
DE PRIMERA INSTANCIA NI AL TRIBUNAL DE 
ALZADA DE CUMPLIR CON SU DEBER DE 
COMPUTAR EL TIEMPO DE AQUÉLLA.  
 
Hechos: En amparo directo se reclamó la sentencia 
de apelación que confirmó la de primera instancia 
que impuso una pena privativa de libertad al 
quejoso. Al respecto, el tribunal responsable 
puntualizó que ésta debía compurgarse a partir de 
la fecha en que aquél fue detenido con motivo de 
los hechos imputados, y que correspondía al Juez 
de Ejecución su cumplimiento, sin que haya 
computado el total de los días que deben 
descontarse por concepto de prisión preventiva. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito 
establece que la facultad constitucional y legal de 
los Juzgados de Ejecución Penal para realizar el 
cómputo de la pena privativa de libertad y 
determinar con precisión la fecha en que se dará 
por compurgada, no exenta al juzgado de primera 
instancia ni al Tribunal de Alzada de cumplir con su 
deber de computar el tiempo de prisión preventiva, 
para que sea descontado de aquélla. 
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Justificación: Lo anterior, porque el artículo 20, 
apartado B, fracción IX, párrafo tercero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que al dictarse una sentencia 
privativa de libertad, debe computarse el tiempo de 
la detención, lo cual revela que la aludida obligación 
se encuentra prevista para la autoridad que emita la 
determinación correspondiente. Ello, con 
independencia de que con la entrada en vigor de la 
reforma a los artículos 18 y 21 de la Norma 
Fundamental, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008, se introdujo el 
modelo penitenciario de reinserción social y 
judicialización del régimen de modificación y 
duración de las penas, por el que se confirió, 
exclusivamente, al Poder Judicial la facultad de 
ejecutar lo juzgado, para lo cual se creó la figura de 
los Jueces de Ejecución, a quienes se otorgó la 
potestad de aplicar penas alternativas a la de 
prisión, así como de atender los problemas 
relacionados con el trato que reciben 
cotidianamente los sentenciados, la concesión o 
cancelación de beneficios, la determinación de los 
lugares donde debe cumplirse la pena y situaciones 
conexas, acorde con la jurisprudencia P./J. 17/2012 
(10a.), del Pleno del Alto Tribunal, de rubro: 
"PENAS. SU EJECUCIÓN ES COMPETENCIA 
EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL, A PARTIR DEL 
19 DE JUNIO DE 2011.". Es así, en virtud de que no 
puede entenderse que la actual existencia de un 
control judicial de las cuestiones inherentes a las 
condiciones de reclusión haya relevado al juzgador 
(de primera o segunda instancias) que imponga la 
sentencia privativa de libertad correspondiente, de 
su obligación de efectuar el cómputo atinente a la 
prisión preventiva, pues en la reforma respectiva no 
se modificó el contenido del artículo 20, apartado B, 
fracción IX, párrafo tercero, citado, ni se acotó que 
ahora correspondería esa facultad, únicamente, a 
los Jueces de Ejecución. Máxime que subsiste la 
vigencia de los criterios emitidos por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sobre el tópico 
referido, de los que deriva la obligación para la 
autoridad de alzada de proceder en esos términos. 
…” 

 
 
En ese sentido tenemos que de acuerdo al 

auto de Apertura a Juicio Oral de fecha seis de 
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septiembre de dos mil veintidós, se desprende que, al 

hoy sentenciado 

[No.135]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

le fue impuesta la medida cautelar de prisión preventiva 

el día veintitrés de febrero de dos mil veintidós y puesto 

a disposición de la autoridad jurisdiccional el día 

veintidós del mismo mes y año, sin embargo, debe 

decirse que no para desapercibido para esta Alzada que 

el mismo fue detenido en fragancia en la fecha en que 

aconteció el hecho materia de acusación -veinte de 

febrero de dos mil veintidós-, por lo tanto, es esta 

última fecha que debe tomarse en cuenta para realizar 

el cómputo de la citada medida cautelar que deberá 

descontársele a la totalidad de la pena impuesta, por lo 

que desde la citada data, a la que se dicta sentencia 

con motivo del recurso de apelación, ha transcurrido 

UN AÑO,  CUATRO MESES Y VEINTIDÓS DÍAS, 

(salvo error aritmético), periodo de tiempo que, se 

insiste, debe ser deducido a la pena impuesta en 

definitiva y que deberá compurgar en el lugar que 

designe el Juez de Ejecución competente, una vez que 

sea puesto a su disposición por conducto del Sub 

Administrador de Salas del Estado de Morelos, lo 

anterior para los efectos a que haya lugar y en términos 

del artículo 18 penúltimo párrafo70 de la Constitución 

Federal.  

                                                 
70 Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a prisión 
preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare para la extinción de las penas y 
estarán completamente separados. 
[…] 
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XI.- DECISIÓN. Consecuentemente, al resultar 

INFUNDADOS en una parte, FUNDADO, en otra y en 

otra más INOPERANTES los argumentos enderezados 

en vía de agravio del recurrente y al realizar la precisión 

del tipo penal básico de ABUSO SEXUAL, esto derivado 

de la revisión de oficio que hizo esta Alzada y que 

advirtió en suplencia de la queja en favor del recurrente, 

resulta pertinente MODIFICAR la sentencia definitiva 

de fecha seis de marzo del dos mil veintitrés, 

pronunciada por el Tribunal de Enjuiciamiento del 

Distrito Judicial Único en el Sistema Penal Acusatorio, 

con sede en esta Ciudad de 

[No.136]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], en la carpeta 

administrativa JOC/047/2022, que se instruye en 

contra de 

[No.137]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

por la comisión del delito de ABUSO SEXUAL, en 

agravio de la menor de edad de iniciales 

[No.138]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14]., representada por 

[No.139]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Leg

al_Abogado Patrono_Mandatario_[8], en los puntos 

resolutivos en donde se hizo mención que el delito lo 

                                                                                                                       
Los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, podrán compurgar sus penas 
en los centros penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de propiciar su reintegración a la 
comunidad como forma de reinserción social. Esta disposición no aplicará en caso de delincuencia 
organizada y respecto de otros internos que requieran medidas especiales de seguridad. 
[…] 
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era abuso sexual agravado, es decir, en el punto 

resolutivo PRIMERO, SEGUNDO y CUARTO, para 

quedar como sigue: 

 

 

“… PRIMERO. – Ha quedado debidamente 

acreditado el delito de ABUSO SEXUAL, previsto y 

sancionado en el artículo 162 del Código Penal del 

Estado de Morelos.  

 

SEGUNDO.  El señor 

[No.140]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputad

o_acusado_sentenciado_procesado_inculpad

o_[4], de generales anotadas al inicio de esta 

resolución es PENALMENTE RESPONSABLE, en la 

comisión del delito de ABUSO SEXUAL, cometido 

en agravio de la menor de edad víctima de iniciales 

[No.141]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctim

a_ofendido_[14]., representada por su madre 

[No.142]_ELIMINADO_Nombre_del_tutor_[22], 

razón por la cual este Tribunal considera justo y 

equitativo imponerle UNA PENA PRIVATIVA DE 

LA LIBERTAD DE OCHO AÑOS por la comisión 

del referido antijurídico. Con deducción del tiempo 

que haya estado privado de su libertad. 

 

[…] 

 

CUARTO. Se condena a 

[No.143]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputad

o_acusado_sentenciado_procesado_inculpad

o_[4], al pago de la REPARACIÓN DEL DAÑO 

INTEGRAL por cuanto hace al delito de ABUSO 

SEXUAL, por la cantidad total de $93,600.00 

(NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS 

00/100 M.N.), en favor de la menor víctima de 

iniciales 

[No.144]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofend

ido_[14]., o quien sus derechos represente. …” 
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Y, finalmente, se confirman el resto de los 

puntos resolutivos de la sentencia materia del presente 

recurso.  

 

Por lo expuesto y con fundamento en lo que 

disponen los artículos 6771, 6872, 7073, 47674, 47875 y  

 

 

47976 del Código Nacional de Procedimientos Penales, es 

de resolverse, y; 

 

S E    R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO.- Se MODIFICA la sentencia definitiva de 

fecha seis de marzo del dos mil veintitrés, 

pronunciada por el Tribunal de Enjuiciamiento del 

                                                 
71 Artículo 67. Resoluciones judiciales  
La autoridad judicial pronunciará sus resoluciones en forma de sentencias y autos. Dictará 
sentencia para decidir en definitiva y poner término al procedimiento y autos en todos los demás 
casos. Las resoluciones judiciales deberán mencionar a la autoridad que resuelve, el lugar y la 
fecha en que se dictaron y demás requisitos que este Código prevea para cada caso. Los autos y 
resoluciones del Órgano jurisdiccional serán emitidos oralmente y surtirán sus efectos a más tardar 
al día siguiente. Deberán constar por escrito, después de su emisión oral, los siguientes:  
IV. La de vinculación a proceso;  
En ningún caso, la resolución escrita deberá exceder el alcance de la emitida oralmente, surtirá sus 
efectos inmediatamente y deberá dictarse de forma inmediata a su emisión en forma oral, sin 
exceder de veinticuatro horas, salvo disposición que establezca otro plazo.  
Las resoluciones de los tribunales colegiados se tomarán por mayoría de votos. En el caso de que 
un Juez o Magistrado no esté de acuerdo con la decisión adoptada por la mayoría, deberá emitir su 
voto particular y podrá hacerlo en la propia audiencia, expresando sucintamente su opinión y 
deberá formular dentro de los tres días siguientes la versión escrita de su voto para ser integrado 
al fallo mayoritario. 
72 Artículo 68. Congruencia y contenido de autos y sentencias  
Los autos y las sentencias deberán ser congruentes con la petición o acusación formulada y 
contendrán de manera concisa los antecedentes, los puntos a resolver y que estén debidamente 
fundados y motivados; deberán ser claros, concisos y evitarán formulismos innecesarios, 
privilegiando el esclarecimiento de los hechos. 
73 Artículo 70. Firma  
Las resoluciones escritas serán firmadas por los jueces o magistrados. No invalidará la resolución el 
hecho de que el juzgador no la haya firmado oportunamente, siempre que la falta sea suplida y no 
exista ninguna duda sobre su participación en el acto que debió suscribir, sin perjuicio de la 
responsabilidad disciplinaria a que haya lugar. 
74 Ob. Cit. 
75 Ob. Cit. 
76 Ob. Cit. 
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Distrito Judicial Único en el Sistema Penal Acusatorio, 

con sede en esta Ciudad de 

[No.145]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], en la carpeta 

administrativa JOC/047/2022, que se instruye en 

contra de 

[No.146]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

por la comisión del delito de ABUSO SEXUAL, en 

agravio de la menor de edad de iniciales 

[No.147]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14]., representada por 

[No.148]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Leg

al_Abogado Patrono_Mandatario_[8], en términos del 

considerando XI, de la presente resolución.  

 

 

SEGUNDO.- Remítase copia autorizada de la presente 

resolución al Tribunal de Enjuiciamiento de Origen,  

 

así como al Director del Centro Penitenciario en 

que se encuentre interno el sentenciado, para los 

efectos legales correspondientes. 

 

TERCERO.- De conformidad con lo que disponen los 

artículos 8277 y 8478 del Código Nacional de 

                                                 
77 Artículo 82. Formas de notificación  
Las notificaciones se practicarán personalmente, por lista, estrado o boletín judicial según 
corresponda y por edictos:  
I. Personalmente podrán ser:  
a) En Audiencia;  
b) Por alguno de los medios tecnológicos señalados por el interesado o su representante legal;  
c) En las instalaciones del Órgano jurisdiccional, o  
d) En el domicilio que éste establezca para tal efecto. Las realizadas en domicilio se harán de 
conformidad con las reglas siguientes:  
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Procedimientos Penales, se ordena notificar la presente 

resolución de manera personal de la Agente del 

Ministerio Público, Asesor Jurídico, a la 

Representante Legal de la víctima, a la Defensora 

Particular y sentenciado, esto en el domicilio y/o 

medio especial autorizado para tal efecto. 

 

 

CUARTO.- Engrósese a sus autos la presente 

resolución, y, en su oportunidad, archívese el presente 

Toca como asunto totalmente concluido.  

 

Así por unanimidad lo resolvieron y firman 

los integrantes de la Sala del Tercer Circuito Judicial del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, con 

sede en esta Ciudad de 

[No.149]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; Magistrados: 

RUBÉN JASSSO DÍAZ, integrante, MANUEL DÍAZ 

                                                                                                                       
1) El notificador deberá cerciorarse de que se trata del domicilio señalado. Acto seguido, se 
requerirá la presencia del interesado o su representante legal. Una vez que cualquiera de ellos se 
haya identificado, le entregará copia del auto o la resolución que deba notificarse y recabará su 
firma, asentando los datos del documento oficial con el que se identifique. Asimismo, se deberán 
asentar en el acta de notificación, los datos de identificación del servidor público que la practique;  
2) De no encontrarse el interesado o su representante legal en la primera notificación, el 
notificador dejará citatorio con cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para que el 
interesado espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si la persona a quien haya de notificarse 
no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con cualquier persona que se encuentre en el 
domicilio en que se realice la diligencia y, de negarse ésta a recibirla o en caso de encontrarse 
cerrado el domicilio, se realizará por instructivo que se fijará en un lugar visible del domicilio, y  
3) En todos los casos deberá levantarse acta circunstanciada de la diligencia que se practique;  
II. Lista, Estrado o Boletín Judicial según corresponda, y 
III. Por edictos, cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, en cuyo caso se 
publicará por una sola ocasión en el medio de publicación oficial de la Federación o de las 
Entidades federativas y en un periódico de circulación nacional, los cuales deberán contener un 
resumen de la resolución que deba notificarse.  
Las notificaciones previstas en la fracción I de este artículo surtirán efectos al día siguiente en que 
hubieren sido practicadas y las efectuadas en las fracciones II y III surtirán efectos el día siguiente 
de su publicación. 
78 Artículo 84. Regla general sobre notificaciones  
Las resoluciones deberán notificarse personalmente a quien corresponda, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a que se hayan dictado. Se tendrán por notificadas las personas que 
se presenten a la audiencia donde se dicte la resolución o se desahoguen las respectivas 
diligencias.  
Cuando la notificación deba hacerse a una persona con discapacidad o cualquier otra circunstancia 
que le impida comprender el alcance de la notificación, deberá realizarse en los términos 
establecidos en el presente Código. 
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FUNDAMENTACION LEGAL 
 
No.1 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.2 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.3 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.4 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.5 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 
Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 
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identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 
VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.6 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.7 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.8 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.9 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 
Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 
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VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.10 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.11 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.12 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.13 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 
Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 
VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.14 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.15 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.16 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.17 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.18 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
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II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.19 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.20 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.21 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.22 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.23 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.24 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.25 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.26 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.27 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.28 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.29 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.30 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.31 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
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32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.32 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.33 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 
los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.34 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.35 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 
los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.36 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.37 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 
los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.38 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.39 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 
los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.40 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
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Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.41 

ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.42 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.43 

ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.44 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.45 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular 
en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.46 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.47 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.48 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.49 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.50 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.51 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.52 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.53 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.54 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 
Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 
VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.55 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.56 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.57 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.58 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
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Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.59 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.60 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.61 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.62 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.63 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.64 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.65 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.66 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 
Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 
VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.67 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.68 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.69 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.70 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.71 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.72 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.73 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.74 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.75 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.76 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.77 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.78 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.79 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.80 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
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Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.81 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.82 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.83 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.84 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.85 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
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Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.86 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.87 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.88 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.89 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
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Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.90 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.91 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 
Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 
VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.92 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.93 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.94 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.95 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 
los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.96 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 
Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 
VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.97 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.98 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
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ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.99 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.100 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.101 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.102 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 



“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo.” 
 

133 
 

Toca Penal Oral: 59/2023-CO-6 
Carpeta Administrativa: JOC/047/2022 

Recurso: Apelación contra Sentencia Definitiva 
 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

 
No.103 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.104 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.105 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 
Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 
VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.106 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.107 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
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Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.108 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.109 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.110 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.111 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.112 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.113 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.114 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.115 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.116 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
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sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.117 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.118 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.119 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.120 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.121 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.122 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.123 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.124 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 
Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 
VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.125 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.126 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.127 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.128 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.129 
ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.130 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.131 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.132 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.133 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.134 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.135 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.136 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.137 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.138 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.139 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 
Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 
VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.140 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.141 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.142 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.143 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.144 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.145 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 



“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo.” 
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No.146 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.147 

ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.148 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 
Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 
VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.149 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 


